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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Valencia 
y  el Juez de instrucción de Enguera, de los cuales re* 
sulta:

Que en 2 de Diciembre de 1892, José Antonio Mar
tínez, Guarda jurado de la propiedad de los herederos 
de su hermana María Rosa Martínez Garuelo, denunció 
ante el Juzgado k  varios vecinos de la  villa de Engue
ra, por estar cortando pinos secos por consecuencia 
de incendio, y también verdes, para la elaboración de 
carbón, en los días 25 y 26 de Noviembre anterior, en 
el sitio denominado «Loma de la Capitana», añadiendo: 
que la heredad se compone de varios trozos de terreno 
rodeados de monte, algunos dentro del incendio que 
hubo en el expresado sitio, teniendo noticia de que en 
una escritura consta que en el terreno de la heredad 
está comprendida parte de monte, sin que sepa que el 
terreno sea del común de vecinos, aunque le habían 
impuesto gubernativamente dos multas por corta de 
pinos; que tenía noticia de que se había celebrado su
basta pública en el Ayuntamiento para enajenar restos 
de incendios, entre ellos el de la «Loma de la Capitana», 
y  acudió para hacer una protesta; pero no pudo formu
larla por llegar tarde:

Que instruido el correspondiente sumario, en él 
aparecen: una certificación del Secretario del Ayunta
miento, en la que se hace constar, que ni María Rosa 
Martínez ni su hijo José Pérez tenían amillarado te 
rreno alguno de monte en aquel término municipal; y 
una declaración de Vicente Barrón Camarasa, en la que 
manifiesta que á mediados del mes de Noviembre ante
rior se quedó en subasta pública con los restos de va
rios incendios en los montes públicos, entre ellos los de 
la «Loma de la Capitana», que cedió á los denunciados. 
Y declarado concluso el sumario, se remitió á la Supe
rioridad:

Que en 16 de Enero de 1893, José Pérez y Martínez, 
sobrino del denunciante anterior, presentó escrito en el 
Juzgado, exponiendo hechos análogos á los compren
didos en la primera denuncia, por lo que el Juez dictó 
auto mandando se elevara esta última á la Audiencia, 
la  que la devolvió al Juzgado juntam ente con el suma
rio anterior, sobreseído ya libremente, para esclareci
miento de los hechos, por si eran ó no los mismos:

Que según certificación del Ayuntamiento, la «Loma 
de la Capitana» pertenece á los montes públicos, afir
mando el Alcalde que es continuación del incendio de 
la de «Marín» al «Charco de la Yegua», y forma parte 
del mismo lote que en pública subasta se adjudicó í 
Vicente Barrón Camarasa, y según informe dé la Co
misión de policía rural de la mencionada villa de En 
güera, la «Loma de la Capitana» no es la «Umbría dí 
Simón», dentro de cuya extensión montuosa, que mid« 
más de una legua, está, entre otras, la heredad que fue 
de María Rosa Martínez, compuesta de varios trozos d< 
terreno cultivado é inculto, sin a n e  en ninerún tierno*

se le reconociesen montes, y tanto es así, que en la 
hoja declaratoria que José Antonio Martínez presentó 
al Ayuntamiento en 10 de Mayo de 1879 para la form a
ción del amillaramiento, al ser revisada se hizo cons
tar por nota que se había incluido de más 106 jornales 
de terreno inculto y monte, y fué apercibido el Martí
nez por haberse intrusado en las operaciones del rem a
tante de leñas muertas:

Que hallándose el Juzgado practicando otras dili
gencias en el sumario de que se ¿rata, fué requerido 
de inhibición por el Gobernador civil de la provincia, 
á instancia del Alcalde de Enguera, y de acuerdo con 
!ia Comisión provincial, fundándose la Autoridad admi
nistrativa: en que tanto el Alcalde como el Guarda 
mayor de la comarca en que se supone cometido el 
daño, aseguran que el sitio á que se refiere la denuncia 
es monte público; y que según taxativamente determi
na el art. 40 de la instrucción de 8 de Mayo de 1884, el 
conocimiento de las denuncias que se formulen contra 
los que causen daños en los montes del Estado por va
lor menor de 2.500 pesetas, corresponde exclusivamen
te á la Administración; el Gobernador citaba además los 
artículos 5.° y 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose incompetente, é interpuesta apelación por 
el Ministerio fiscal y acusador privador, Ja Sala de Va
caciones de la Audiencia de Valencia, revocó el auto 
apelado, y declaró que la jurisdicción ordinaria es la 
competente para conocer en el sumario de que se trata, 
alegando: que la cuestión de propiedad del terreno en 
que se aseguraba por el deyaimeiante que hubo extrac
ción de productos, era de la exclusiva competencia de 
la jurisdicción ordinaria; que afi mánr'oie en la denun
cia, que en finca perteneciente á un particular se cor
taron y utilizaron pinos vivos, extrayéndolos, además, 
á la sombra de una subasta de restos de incendios, y 
teniendo por objeto el sumario la comprobación de ese 
hecho, que reviste caracteres de delito, y no de inciden
cia de la subasta, ni de daños de limitada cuantía, el 
conocimiento del mismo sumario era de la competen
cia también de la jurisdicción ordinaria, y que en su 
consecuencia, el caso actual no se hallaba comprendi
do dentro de la disposición del art. 40 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, sino que le eran aplicables las 
contenidas en los últimos apartes de los artículos 1 .° y 
4.°, que atribuyen á los Tribunales ordinarios el conoci
miento de las extracciones de los productos de los mon
tes con ánimo de lucro:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 40 del Real decreto de reforma de la 
legislación penal de montes de 8 de Mayo de 1884, que 
dice: «Son Autoridades competentes para conocer de 
las denuncias, imposición y exacción de las multas 3 
demás responsabilidades prescritas en los artículos an 
teriores, los Gobernadores civiles de las provincias 3 
los Alcaldes, con sujeción á las reglas siguientes: pri 
mera, las multas y demás responsabilidades relativa! 
á la rotulación, corta, venta ó beneficio de aprovecha 
mientos forestales, sin la autorización competente a 
modo ó tiempo de efectuar dichas operaciones, y á la; 
infracciones que se cometan de las reglas establecida, 
p a ra la  celebración de las subastas, serán impuesta 
por los Gobernadores; segunda, las multas y responsa 
bilidades necuniarias de las demás clases de infraccic

nes serán impuestas por los Alcaldes, cuando su im 
porte no exceda del límite para que les faculta la ley 
Municipal; las que excedan de dicho límite deberán 
ser impuestas por los Gobernadores; tercera, de los da
ños causados en los montes públicos, cuyo importe ex
ceda de 2.500 pesetas, conocerán los Tribunales de ju s 
ticia, con arreglo á las prescripciones del Código pe
nal; cuarta, cuando la infracción de un precepto de las 
leyes y disposiciones vigentes que tengan penalidad 
señalada haya sido el medio de perpetrar un delito de
finido en el Código penal, se reservará su castigo á los 
Tribunales:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los faccionarios d é la  Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

originado con motivo de la denuncia formulada contra 
varios vecinos de Enguera por estar cortando pinos se
cos por consecuencia de incendio en el sitio llamado 
«Loma de la Capitana», del término municipal de la ci
tada vílía:

2.° Que según certificación del Ayuntamiento, la 
«Loma de la Capitana» pertenece á los montes públicos, 
y los productos extraídos, y á que se refiere la denun
cia, forman parte del lote que en pública subasta se 
adjudicó á Vicente Barrón Camarasa:

3.° Que existiendo un aprovechamiento forestal con
cedido en legal forma, á la Administración correspon
de examinar el modo como se ha efectuado, y corregir 
en su caso los abusos que con ocasión del mismo hayan 
podido cometerse, ó remitir el tanto de culpa á los Tri
bunales, si entendiese que los hechos ejecutados cons
tituyen delito.

4.° Que en tal supuesto, existe una cuestión previa 
administrativa, de la cual depende el fallo de los Tri
bunales, y se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  C á n o v a s  d e l C a s t i l lo .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

4.a Sección»
Convocatoria á oposiciones para las plazas de O fídúes  

farmacéuticos segundos del Cuerpo de Sanidad M ilitar,
En cumplimiento de lo mandado por S. W. el Rsy (Q. D. Gr), y en bu nombre por la Reina Regente del Reino, en Real 01-
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den d* 21 de Agosto de 1895, se convoca á ©posiciones pública 
para proveer 10 plazas de Farmacéuticos segundos del Cae: 
po de Sanidad Militar; quedando, los que obtuvieren mejorí 
censuras, dentro de las que b¿í exigen para irgraso en elmñ 
mo, con derecho á ocupar, por orden de ellas, las plaza» vs 
cantas que existen y las que fueran ocurriendo hasta eomph 
tar aquel número, pero sin aneldo ni antigüedad mientras n 
obtei gan colocación.

En eu consecuencia?, queda shísría k  firma para Im  n í i  
Tidas o pedición es en la Sección 4.a del Ministerio d© 3a Gu« 
rra, en las horas de oficina, desde el día do la fecha hasta c 
28 d- Octubre próximo,

Los D.-etores, Licenciados m  Farmacia por las Univers: 
dades ch cíale* del R#inc, ó alumnos» con eJareícioB ¡aprobs 
dos qu* por sí ó por medio de persona autorizada al efact 
quiera» firmar estas oposiciones, deberán justificar lega] 
mentó para ser admitidos á Ja firma, las circunstancias si 
gu íente:

1.a 8*r españoles ó estar naturalizados en España.
2.a No pasar de Ja edad de treinta años el día de la pu 

hile* fdó <ie esta convocatoria.
3.a H »liarse en pleno goce de sus derechos civiles y poli 

tico» y M-r de buena vida y co*tu0ibres.
4.a Tener la aptitud física que se requiere para el serví 

ció mbít> x
Y  5 a Haber obtenido el título de Docto? 6 el de Licencia 

do en Farmacia ¡?n alguna de las Uo. Tersidades del Reino, < 
tener *py<,: bados los ejercicios neceónos para ello.

Justificarán qrm  son ©®pi*ñote. y ene uo haa jasado de h 
edad <h~ treinta años, con certificado de insc< ipeión en el Re 
gistfo civil, los que deben reunir este requisito, y en cas< 
contra -io, con copia, en debida reg*a, de 1% partida de b&utis 
mo, ckhkndo acompañar en uno y otro caso la cédula per 
sonal.

Justificarán hallarse *»n l f l  no • -  1 j-j 4 oréenos ci
v i l »#  v políticos , y  ser de ht> /i.‘ i v * r lu-^es, con cer 
tífica ció o do la Áutorid&d m , <G pu t e  de &u i&n 
deseto , lib rad a  y lega lizada  .n  h>i j¡ , j. c* t e  da ©stí 
edicto.

J w v  Rearan que tienen k  t e i t i r  fr ió -  q-iq ss requieri 
para n* r»«?v!cio militar, .oo.j ..»*'* j t e  o o <*a reconocí 
míei,tu h.v ho en virtud do < dsn * ' * ;t:« " e 15n, bajo 1* 

■ pregoíri- '■ » del Director del IIíx,nr J < oí «Mr ; ? dos J&fes i  
OficiakM ódicos destilarte en aqf 1 f t e  k  ,e> nknto.

Jur-t'íicarán habar obtenido eí grado m  Docuor ó el d« 
Liorneb. h «n Farmacia en alruna de l«s  Universidad©» ofi- 

© Runo, ó tener aprobado* t e  ejercicios para ©do, 
con fcí*»tímooio ó copia legalizada de dicho título <5 certificado 
de la Uiiivcrfeidad en que hubiesen aprobado hte ejercicio#.

Les que sólo hubiasen presenta ío certificación da tener 
aprobados los ejercicios correspondientes al grado de Licen
ciado, deberán acreditar que han satisfecho el pago de los ds- 
rechos de expedición del citado título antes do tomar pose» 
Bión de su destino.

Los Doctores, Licenciados en Farmacia, ó los alumnos 
aprobados residentos fuera de Madrid, que por sí 6 por msdio 
de perBO'tia autorizada al efecto, entreguen con la oportuna 
anticii béón  á los Inspectores de Sanidad militar de la* Ca- 

* p itante generales de la Península ó islas adyacentes, instan
cia suficientemente documentada, dirigida al General Jefe de 
la 4.a Sección, solicitando se?* admitidos »1 presenta concurso 
de oposiciones, serán condicional cuente incluidos en la listo 
di los opositores, pero necesaria y personalment» deberán ra
tificar ou dicha Sección su firma, autos del día stnalafio par® 
el primar ejercicio, sin cuyo requisito no será válida díchs 
inclusión „ . , . ,

Se atenderá qm  la instancia ss halla suficientemente do 
cuno en ti* da, siempre que con oda se acompañen, ^n toda re 
gla legalizados, los documento» necesarios para que los aspi
rante puedan, ser admitidos á k  firin&, excepción hecha deJ 
certificado de autitud física.

No serán admitid s  ̂ . <nr b n  * t e  Doctorea, Licsn- 
ciados ó alumno® ap^ob ' "S 1 f ^  fu^ra de Madrid, 
cuya» inst rci^s nvi .legu u «- u -  *iS bj ceiba aa¿es de que 
espire el f i z j señalano pr. ^  d ' ka saissxas.

Los n --  - nos tend éú r on  ̂ á k  dispuesto en 
«1 progrí-ma aprobado por 8. M. en 1 d» Noviembre ue 1608 
(Colección Legislativa d d  Ejército üúm .A Q lj publicado tóm • 
bién en la G aceta .

En bu consecuencia, y en cumplimiento de lo que se pre
viene en dicho programa, se advierte á todos los que sa ins
criban para tomar parte «su estas oposiciones, que el primer 
ejercicio, al cual necaswam^nte deberán conenrnr todos 
ellos, se efectuará en el Laboratorio Central de Medicamen
tos de esta Corte, sito en la calle ds Amaniel, el día 2 de N o
viembre próximo, á las nueve en panto de 1& man&na.

Madrid 23 de A g o s to  d© 1S95.=E1 Gsnaral J^í©, Ramón 
Noboa.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

B©pésñt0 HÍároa£rá,ñ¡8©*

G r u p o  164,-23 A g o s t o  1895.

!m  cuanto s í rt-dba á bordo aviso, deberán corregir», 
bs \m planos, m?im y derrotero» correspondí antes.

La» demoras gos, vordadaras, y iass relativas á la visibili
dad da la » lue^s ^stán dadas dssdo ü  mar.

OCÉANO ATLÁ N TIC O  DEL NORTE

M AR MEDITERRÁNEO.— M AR AD R IÁTIC O  

la s tr la -S I u n ir ía .

N u e v o  m u e l l e  d e  T e o d o , e n  e l  g o l f o  d e  C a t t a r o

(Kundmachung fttr  Seefahrer, núm. 15/389. Pola , 1895.)

Núm. 1 0 S 7 ,  1895.— En Teodo (golfo de Cattaro) se ha 
construido un muelle de 25® de largo por 5 de ancho; está si
tuado 250® al SE. del muelle de madera (situado éste delante 
del café). Tiene tres norays para amarre y dos escaleras para 
embarque. En su parte medía tiene 4m de agua y 5 en au 
extremo. Los vapores de sabotaje atracan á este nuevo 
muelle.

Garta núm* 866 de la sección I I I .

Costa de S ir ia .

N o t i c i a s  s o b r e  l a  b a h u  s i t u a d a  a l  E. d e l  p u e s t o

DE B e YROUTH

( é w  am  Naviffateurs> núm. 105/941. Parí®, 1895.)

Núm. ® .© §§t 1895,— Según el piano de la bahía compren» 
dida entre el puerto de Bejrouth y el promontorio de la Fá
brica de gas. próximo á la bahía de ¿taint-Georges, pkno 
enviado por él Director gañera! da la Compañía del Puerto* 
se han colocado dos boyas de amarre en esta bahía: la prime
ra, que lleva el núm. 1, está situada á 870® al S. 85° W . de* 
las rocas próximas y al SW . de k  Fábrica de gas;, k  segun
da, que lleva el núm. 2, está situada á 525® al N. 86®'E. de las 
mismas rocas.

Según el mismo plano, los fondos ds 3®,6 que las cartas 
colocan á 250 y 350® al S. 7o E. del muerto de amarro núm. 2, 
no existen; las sondas efectuadas indican para los sitios se
ñalados 3®,6; 9'°,5 y b®,4.

El mismo plano indica que los fondos decrecen regular
mente @n la b&hía á medida que S8 aproxima á la orilla; los 
límites de las sondas de 5 y 10® siguen el- contorno d$ la cos
ta, la primara á una distancia qu@ varíai de 150 á 200®' próxi
mamente, y ía segunda á una distancia que varía de 250 á 
400® próxixnannmt©.

Garta núm. 4 d@ la sección I I í .

M AR DE M ÁRM ARA.

SBardtonelos.

Su p r e s ió n  d e  l a  b o t a  t e l e g r á f i c a  d e ; I o k a l i  K a l u s s i

(Kmdmac&mp f ü r  Seefahrerj núm. 15/392; Pola , 1895s);?

Nóm. 1 .0 8 0 ,1895.r— Según comunicación del Comandan* 
ü© del baque de guerra austro-húogaro Taums* la boya eolo- 
jada al E. de R.kaU K^lessi para señalar el cable talegráfico, 
tía sido suprimida y se ha construido una caseta telegráfica 
le piedra en la costa.

Carta núm. 101. de 1& sección I I I .

M AR NEGRO 

U&u&ia.

C a m b io  p r o v i s i o n a l , d e l  f a r o  f l o t a n t e  A d j ig h io l

POR UN PONTÓN

[Gireuhire fajdrograpMgm, mm* 37, de la Birectio% de ports 
de la Mer Noire , 1895.)

Núm. I . # © # ,  1895.— ! ]  faro flotante M jig M o l ha sido 
reempks&do provisiónalmente, con objeto de hacarle algunas 
reparaciones, por un pontón, m  ©1 cual m  ha montado, @.n @1 
sxtremo ds un caballete d© madera, una loa/ys, Manea, ali- 
nentada con petróleo; está elevada 5®,5 sobre el mar y es luz 
>&rmanente. Ad«má^ ss instaló ú bordo de> este pontón una 
lamparía d@ niebla.

Cuadarno de faros núm. 1 de 1892, pág. 158.

S u p r e s ió n  d e  d o s  v a l i z a r  e n  l a  r a d a  d e  B a t o -u m

üirculaire hydrographigm, m n .  42, delaJ)irectio% desports 
de la Mer Noire, 1895.)

Núm. Ü .©©!, 1895.—Habiendo terminado el puerto para, 
il petróleo en la rada de B&toum, se suprimieron ¿as dos va» 
izas rojas que señalaban el sitio de fumdeo.

Carta núm. 101 de la sección III.

MAR DE AZOF

LUZ PROVISIONAL DE PETRÓLEO EN EL FARO ELÉCTRICO
DE BERDIANSK

[Girculairc hydrographique, num. 48, de la Birection des ports 
de la Mer Noire, 1895.)

Núm. A .O & 9 ,1895.—A consecuencia de averías en las 
máquinas eléctricas del faro inferior de Bardian&k, s© ha sus
tituido el alambrado eléctrico por el alumbrado de petróleo 
en esta faro.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 170.

R e s t o s  d e  b u q u e  n á u f r a g o  a l  ENE. d e l  f a r o  f l o t a n t e  

P e s t c h a n i .

( Circulaire hidrrgr&phique, num. 49, de la Birection des ports 

de la Mer Noire , 1895.)

Núm. 1.093,1895.—Debido á una colisión con el vapor 
Panel se fué á pique el vapor Ellas á 5 cables al N. 69° E. del 
faro flotante de Pestchani. El lugar del naufragio está seña
lado por una valiza flotante pintada á rayas negras y blancas.

Carta núm. 101 de la sección III.

C a m b io  d e  l u g a r  d e  l o s  r e s t o s  d e  u n  n a u f r a g i o  

EN BERDIANSK

(Girc%Uíre hydrographiqm, num. 41, de la Birection des porte* £!. 
de la Mer N oire , 1895.)

Núm. 1 .0 9 1 , 1895.—Les reatos del vapor htoperatritza-, 
Alemndra han sido remolcados detrás del rompeolas, sitio 
el cual no ofrecen peligro alguno- á la navegación. Quedan m  
2®,6 de agua y emergen 1®; están á 1 de milla al B. l °  30*- 
E. de la catedral de B©rdiangk.

Carta núm. 101 d© la sección I I I .

El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección genera l de Correos y  Telégrafo®*.

CORREOS

Seedén 2;*—.Negociado X o

Bebiendo precederse á la celebración de una subasto- para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje des-i© la oficina del Cuerpo d» San Asen- 
sío-á la de Anguian©,, bajo el tipo máximo* d© 1.489 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en e l Gobierno civil de Logreño y oficinas de Correos de esto 
punto y la de Nájera, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
qu© se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.®, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía 
d@ Na jera hasta el día 10 de Octubre, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el reí&iirlo Go
bierno el día 15 da 'Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 26 da A go ito  1895.=El Director general, ©1 Mar
qués del Yadilio.

Modelo de proposición.)
D. N, N., natural d e ., . .  „, vecino d e . , según cédula 

personal núm .. . . . ,  se-obliga á desempeñar la conducción
del com o diario desde á  y viceversa, por el precio
de . . . .  (en letra) pesetas anuales,, con arreglo á las- condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á 
©lia la  carta d© pago que acredita haber depositado en .. . . .  
la fianza de pesetas.

(Fecha y fim a éel interesad®*)-

Bebiendo pro cederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos d« Cag- 
trogerlz i  la estoeión fétr-m áe YílJaquirán d© los Infantes^ 
bajo* el tipo máximo de 1.700 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno ci
vil de Burgos y lás-ofioinas de Correos de dicha e&oital y Gas- 
tragará, y  con arreglo á lo preceptuado en- In instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 da Enero da 1892, inserto 
en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas ©n papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno civil y en la A t e ld k  d® 
Gaitrogeriz hasta el día 10 de Octubre, á las cinco de su tar
de, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el' referido 
Gobierno civil el dto 15 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 26 áe Agosto de 1895.—El Director general, Mar
qués del Yadilio.

Modela de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino de según cédu
la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella
la carta é© pago que acredita haber depositado en la
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Jerez k la 
de Arcos de la Frontera, bajo el tipo máximo de 2 000 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Cádiz y oficinas de Correos de 
©st© punto y las de Jerez y Arcos de la Frontera, y con arre
glo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real de
creto de 14 de Entiu de 1892, inserto en la G a c e t a  del día si
guiente, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno y Alcaldías de Jerez y Arco* de la Fronte
ra hasta el día 10 de Octubre, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el reoetido Gobierno 
civil el día 15 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 26 de Agosto de 1895.=El Director general, el Mar
qués del Yadilio.

Modelo de proposición.
D. N. N    natural de   vecino de.. . . . ,  según cé

dula personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á  y viceversa, por el

Erecio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo k
is condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di

rección general.Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que acredita haber depositado 
en.**, o la fianza de . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A . —  D I R E C C I O N  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  C I E N T I F I C O S

Azúm elas as tron óm icos  que  deben, in s e r t a r e  en  lo s  ca lendarios d e  V A L E N C IA s correspa&dieates a l año b is iesto  do 1896*

POSICION GEOGRAFICA DE V A LE N C IA  

L a titu d .»_______ _________ 39° 28' 28" N.
Longitud • • ..-o. . . . . . . 0 fc 23 19 s 6, al E. del Observatorio de San Fernando. /

N o ta  La*¿-¿£tras ¿T. M .f que -están á la cabeza d® las columnas en'-que se-dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces korm9minM$Q&* 

HORAS BE 'TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y  OCASOS DEL SOL EN VALENCIA EN EL AÑO- BISIESTO DE 1896

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 1 SEPTIEMBKST OCTUBRrr 1 NOVIEMBRE OiO.
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HORAS BE TIEMPO MIDIO CIVIL 1  QUE SE VERIFICAN LAS FASES BE LA  LUNA EN V A L E N C IA  EN EL AÑO B IS IE STO  DE 1896

ENERO

Día 7a Cuarto menguante á las 3 j  23 minutos de la tarde 
en Libra.

Día 14. Luna nueva á las 10 y 18 minutos d@ la noelie en 
Capricornio.

Día 23., Cuarto creciente á las 2 y 41 minutos de la madru
gada en Tauro.

H it 30. Luna llena á las 8 y  54 minutos de la .mañana en 
Leo,

FEBRERO

Día 5. Cuarto menguante á las 12 y 37 minutos de k  noche 
en Escorpio.

Día 13* Luna nueva’á las 4 y 11 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 21. Cuarto creciente á las 9 y 13 minutos de la noche en 
Géminte.

Día 28. Luna llena á las 7 y 50 minutos de la noche en 
Virgo.

MARZO

Día 6. Cuarto menguante á las 11 y 27 minutos-de la maña
na en Sagitario.

Día 14.., Luna nueva á las 10 y 46 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 22, Cuarto creciente á las 11 y 55 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 29. Luna llena á las 5 y 20 minutos de la mañana en 
Libra.

ABRIL

Día 4. Cuarto menguante á las 12 y 23 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 13. Luna nueva á las 4 y 2L minutos de la mañana en 
Aries.

Día 20. Cuarto creciente á las 10 y 45 minutos de la noche 
en Leo.

Día 27. Luna llena á la una y 46 minutos de la tardo en Es
corpio.

MAYO

Día 4. Cuarto menguante á las 3 y 24 minutos do la tarde 
en Acuario.

Día 12. Luna nueva á las 7 y 45 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 20. Cuarto creciente á las 6 y 20 minutos de la mañana 
en Leo.

Día 26. Luna llena á las 9 y 55 minutos de la noche en 
Sagitario.

JUNIO

Día 3. Cuarto menguante á las 8 y un minuto de la ma
ñana en Piscis.

Día 11. Luna nueva á las 8 y 41 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 18. Cuarto creciente á las 11 y W  minutos de la mañana
m en Virgo.

25. Luna llena á las 6 y 53 minutos de la mañana en 
Capricornio.

JULIO

Día 3. Cuarto menguante á la una y 2,2 minutos d@ la ma
drugada en Aries.

Día 10. Luna nueva á las 7 y 34 minutos de la tarde m  
Cáncer.

Día 17. Cuarto creciente á las 4 y 3 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 24. Luna llena á las 5 y 44 minutos de la tardo en 
Acuario.

AGOSTO

Día 1.° Cuarto menguante á las 6 y 33 minutos de la lardo 
en Tauro.

Día 9. Luna nueva á las 5 de la mañana en Leo.
Día 15. Cuarto creciente á las 9 y un inmuto de la noche en 

Escorpio.
Día 23. Luna llena á las 7 y 3 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 54 minutos de la maña 

na en Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 7. Luna nueva á la una y 42 minutos de la tarde en 
Virgo.

Día 14. Cuarto creciente á las 4 y 8 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 21. Luna llena á las 10 y 48 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 30. Cuarto menguante á la una y 57 minutos de k  ma
drugada en Cáncer.

OCTUBRE

Día 6. Luna nueva á las 10 y 17 minutos de la noche en 
Libra.

Día 13. Cuarto creciente á las 2 y 46 minutos de la tarde en Capricornio.
Día 21. Luna llena á las 4 y 16 minutos de la tarde en Aries,
Día 29. Cuarto menguante á las 3 y 19 minutos de la tarde 

en Leo.

NOVIEMBRE

Día 5. Luna nueva á las 7 y 25 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 39 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 20. Luna llena á las 10 y 23 minutes de la mañana en 
Tauro.

Día 28. Cuarto menguante á las 2 y 42 minutos de la madru
gada en Virgo.

DICIEMBRE

Día 4. Luna nueva á las 5 y 50 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 11. Cuarto creciente á las 12 y 28 minutos de la noche 
. en Piscis.

Día 20. Luna llena & las 4 y 4 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 27, Cuarto meogaante á las 12 y 7 minutos de k  maña
na en Libra.

ENTRADA DEL S OL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis. ,
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. P rim avera .
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis. V
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Aponte, So) c'« Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra» Otoño»
Día 22 dé Gmabiu So] on Escorpio.
JW 21 A Nmd r *bre, 8F1 í n S'vntariG.
Lía. ,bl lo Diíuein.oiV;, 8kh nricocmío. Alinde-

GUATEO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 2 y 2 \ minuto® 
d© k  madrugada.

El estío ei 20 de Jimio á las 10 y 26 minutos A  crche.
El otoño el 23 de Septiembre á la una y un tu‘un di*.
El invierno el 2 i de Diciembre á i&s 7 y 27 l  < ,, u*, ^

mam na»

ECLIPSES BE  SOL V  1)1 L U N A  

Feblero 13
Eclipse anular de Sol, invisible en Valencia.

E! eclipse principia an la Tierra áun% hora, 28° 9, tiempo 
medio astronómico de S*n Fernando, y el primer logar que 
lo ve *e halla en la longitud de 131° 20r al O. de San Fernan
do y latitud 58v 84/ S.

El ectip*e centra.-! prirc'pía en 3a Tierra á 3 horas 13ra,5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y ei primer lu 
gar que lo ve se halk  la longitud de 124’ 11' al ”E. de San 
Femando ;? latitud 76° 28' 8.

fil eclipse central t*?*mi»a *n la Tierra á 4 hom \ 43m,6, 
tiempo medio fcsferorómieo de San Fernando, y el último lu 
gar que lo ve ro halla en Ja longitud de 34° 35 al E. de San 
Fernando y latitad 41° 6' 8.

Ei eclipse termina en la Tierra á 6 hora??, 28m.2 tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0o 56' al O. de San Femando 
y latitud 19°34' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa y en una pe
queña psrfce de h  América Merioional, en parte de ios Océa
nos Atlántico y Pacífico, en una pequeña parte del Indico y 
en casi todo el Mar Polar Antartico.

Febrero 28
Eclipsa parcial ds Lun», visible en Valencia.
Principio del eclípse, á las 6 y 15 minutos déla tarde.
Medio del eclipse,* á kg  7 y 44 minutos de la noche.
Fin del eclípse, & las 9 y 13 minutos de la noche.

El principio de esta eclipse será visible en toda Europa y 
Asia, en gran parte de Africa, ea la Aufetralia, en las islas 
Filipinas, en el estrecho de Behring, en parts del Océano 
A t lá n t ic o ,  ea el Indico, en gran p&rt® d d  Pacífico, en el Mar 
Mediterráneo y en gran parte délos Mares Polares.
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El fin de este eclipse será vlBible en toda Europa, en casi toda el As a, en todo el Africa, en una pequeña parte de las dos A m éricas, en parte de la A ustralia , en las islas Filipinas en gran parte del Océano A tlán tico , en el In d ico, en e l  Mar Mediterráneo y en p a r te  de Job Mares Polares.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada d< sde la parte boreal del limbo, 0,866: tomando como unidad el diámetro de la LunaEl primer contacto de la sombra con la Luna se verificara en nu uunto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).E* último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésto que dista 30° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).

A g o s t o  8

Eclipse total de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia m  la Tierra i  14 horas, 18™,5, tiempo medio tstronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se hall* en la longitud de 38° 43' al E. de San Fernando y latitud 47° 48' N.El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 28™,2,

tiempo medio astronómico d* San Fernando, y el primer lugar que lo ve se haba *n h longitud de 6o 10' ai E. de San Fernando y latitud 62° 52' N.El eclipse c*ntr*l k mediodía sucede á 16 horas, 12™,6 , tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 118° 11/ ai E. de San Fernando y latitud 65° 13f N.El ec ipse central termina en la Tierra á 18 hora», 0™,3, tiempo medio astronómico de San Fernando, v el último lugar que lo ve se hall» *n *a longitud de 172° 49' al O. de San Fernando y latitud 20° l'V NEi eclipse termina en la Tierra á 19 hora», 10m,0, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se haba en la longitud de 164° 48; al E. de San Fernando y latitud 3o 34' N.Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Euro* pa y de la América Septentrional, en gr*n parte de Asia, en l»s islas Filipinas, »n el estrecho de Behríüg en gran parte del Océano Pacífico, en una pequeña parte del Mar Mediterráneo y en gran parte del Mar Polar Artico.
A gosto 23

Eclipse parcial de Luna, invisible en Valencia.Principio del eclipse, á las 5 y 23 minutos de la mañana.

Medio del eclipse, á las 6 y 56 minutos de la maña&S;Fin del eclipse, á las 8 y 29 minutos de la mañana.El principio de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa, en parte da Africa, en casi toda la América Septentrional y en toda la Meridional, en las isla» Antipas, en casi todo el Océano Atlántico y en gran parte del Pacífico, en parte del Mar Mediterráneo, en una pequeña parte del Mar Polar Artico y en gran parte del Antártico.
El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en casi toda la América Septentrión?*! 37 en toda la Meridional, en las islas Antillas, en parte de la Australia, en el estrecho de Behring, en gran parte del Océano Atlántico, en el Pacífico, en una pequeña parte del Mar Polar Artico y en gran parte del AntárticoValor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del limbo, 0,730: tomando como unidad el diámetro de la Luna.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo d« ésta que dista 80° do ku vértice austral hacía Oriente (visión directa).El último contacto ê la sombra con la Luna se verificará en un punto d*l limbo de ésta que dista 2 1° de su vértice austral hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO BE ULTRAMAR
Subsecretaría.

Vacante la plaza de Médico titular do la provincia de Cá- píz, con residencia en Calivo, en las islas Filipinas, dotada con ei sueldo anual de 1.000 peso», pagados del presupuesto de fondos locales de dicha provino», y debiendo proveerse por concurso en Licenciados de la Facultad que bajan obtenido el título en las Universidades de la Península y provincias de Ultramar, se declara abierto el necesario concurso por el término de sesenta día», á contar desde la inserción del presente anuncio.Las obligaciones de lo» Médicos titulares, según determina el regle mentó aprobado por Rtrai orden de 7 de Agosto ú ltimo, son las siguientes:1 a Aristír gratuitamente á los pobres de solemnidad y braceros del término municipal que no cuenten con más re curso que su jornal, y á los presos d* la cárcel pública de la capital de provincia ó distrito. También destinarán lo» Médicos titulares tres días de la semana al menos á la consulta gratuita de una hora en su domicilio para Jos pobres.2.* Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los ?aT' gentes, cebos é individuos de tro ¡ a de la Goard¡a civil y Carabineros y á sus mujeres é hijos, siempre que Jos auxilios que bajan de prestarles sean dentro d» los límites jurisdiccionales de la población en que residan los Médicos y no estén encomendados estos servicios á otroB Profesores por la importancia be su número, como sucede en Manila.3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación de los habitantes de su provincia ó partido, practicándolas por sí mitin o en cuanto sea posible.4.a Evacuar los informe» y consultas que le sean enco mendadas por el Gobernador y el Centro técnico, y practicar los reconocimientos facultativos que los mismos le ordenen.5 a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios que la Autoridad dicte.
6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mercados mataderos y cuanto se refiera á salubridad de alimentos y bebidas.7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y los cementerios reúnan las condicioneb higiénicas apetecibles, é informar acerca de la salubridad de ?aa Escuelas, Tribunales, cuarteles y demás que se le encomiende.
8 .a Velar por la policía njgiéniefc de los sitios públicos de las poblaciones y sus afueras, atendiendo al desagüe de los pantanos, á que los muladares, pozos negros, sumideros y demás sitios destinado» á la escueta de la población, reúnan las condicione* que exige la cL bcíp ; y en suma, á que se 

cum plan todas la» reglas de policía urb&na.9.a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las construcciones civiles da los particulares.10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagies», proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve - nientes.11. Verificar en la población en que resida el reconocí- miento y certificación de lo» crsos de fallecimiento, siempre que no haya personal especial ó facultado para ello.12. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia de cualquier enfermad d epidémica é contagiosa, tan pronto como da ello tenga conocimiento.13. Reunir lo» dato» nece artos para redactar una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública en su d istrito, proponiendo cuanto considere conveniente á mejorarla, adicionándola con notas estadísticas relativas al movimiento de población y cuantas creyere necesarias.14. Cumplir Jas demás obligaciones prescritas por las leyes y cuanta» disposiciones rijan en la materia.15. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quinto» de la población, y de los que aleguen inutilidad física para eximirse del psgfl de cédula y prestación personal.Loo aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Ministerio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber recibido el grado de Licenciado #n Medicina, y además todos los documentos origínales que se refieran á méritos contraídos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado.Tanto del título, como de Ja demás documentación que presenten, incluirán copia en el papel del sello de la clase 12 .a, con el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado correspondiente y visadas por esta Subsecretaría, puedan ser devueltos les originales á lo» interesados, previo recibo qu» firmaran al margen de su instancia, por sí ó por persona autorizada al efecto.Madrid 30 de Agosto de 1895,=E1 Subsecretario, G. J . de Osma. —1

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de ía fecha y  detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatariostpun~  tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios»
CENTRAL

Castellón.'—Leandro Allora, Echegaray, 7,South Moiwalhu—Julia Holchtun», Madrid, sin señas.

Barcelona.—Antonio Fout Renast, Jacometrezo, 41.San Ildefonso.-—Néstor Cortés, Corredera, 1.Villaricios* Otón.—José Francés, Corredera Baja.San Ildefonso.—Rafael Fabián, hotel Inglés.Vígo —Angel Ceniceros, sin señas.Gerona.—Tor. Hilo, 2 , primero.Escorial.—Antonio Calvo, Alcalá, 1.Avila.—Dolores Belmente, V&lverde, 38.
x . MEDIODÍA

Valencia.—Ramona Gómez, Méndez Alvaro.
NORTE

Villalba.—Manuel Souzas, Fnencarral, 145.Membuey.—Laurean» López, Carranza, 17, entresuelo.
SUR

Salamanca,—Ortigosa, Huertas, 99,
Madrid l,°d#  Septiembre di 1895. =* El Jefe del Cierre , Francisco Delm&s.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorros en la última semana.

¡ Ü Ü f tE S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

I i mponentes Nuevos Total de Mporte por impo- impo* en -.ontiuuacifai. ntntoe. nenies, pesetas

Central. — Plaza de San Martín y plaza de la*D escalzas....... . . . . .  695 148 843 152.393Sucursal 1.a — Plaza <to San MiJlán, núm. 11. - 68 9 77 11.502ídem &a—Corredera Baja, 5 7 ,     65 6 71 11.009dem 3.a—Infantas, 11 64 12 76 12,596íd®m 4.a—S a n ta  Isa bel, 1    72 9 81 11.032
a

TOM UI .. 964 i 84 i .i4 8  198.532

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

Total Total 
Por saldo. A cuenta, reintegros, ^intereses.

Central.......................  233 389 622 318.086
i _________________________________________________

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Seiru- l!o =  D. Ezequiel Ordóñ¿z.= Marqués de Nerva. =  'D. Felipe González Vallarino.=ü. Antonia Gil Leeet&.=D. Juan Angla da y Ruiz =D . Jo*é María de Pando y Saavedra.=D. Mariano González Dueñ%» =D . Alberto Boschy Fustegueras.= D. Enrique Reñina.=D. Guillermo Benito Rolland.= Marqués de Goicoerrotea y D. Luis Drumen.
Madrid 1.° de Septiembre de 1895.=E1 Director gerente, José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

ZAMORA
D. Diego del Río y Pinzón, Presidente de la Audiencia provincial de Zamora.Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado por el Juzgado de Benavente Salus- siano Iglesias Cid, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca en la cárcel pública de esta capital á disposición de este Tribunal, por quien se ha dictado auto de prisión en la causa que

s® le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de declararle rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas l$s Autoridades y funcionarios d© la policía judicial procedan á Ja busca y captura y conducción, con l&g seguridades debidas, del referido sujeto á esta cárcel.Dada en Zamora á 23 de Agosto de 1895 —Diego del Río y Pinzón.=Por mandado de S. S., JoBé V. Torres.
Señas del procesado.

Se llama Salustiano Iglesias Cid, casado con Rufina Fernández, natural y vecino de Maugañeses de la Polvorosa, hijo de Eugenio y d© Juana, sabe leer y escribir, estatura un metro 700 milímetros, peso 68 kilogramos, dimensión de las manos 120 milímetro» de largo por 20 de ancho, de los pies 180 de largo por 170 de ancho, color moreno, pelo rojo rizado, ojos costeños y viste como los del país. J —4966
Juagado» militares.

ALGECIRAS
D. Juan Jácome y Pareja, Capitán de navio de la Armada, y Juez instructor d© la sumaria que s® sigue en averiguación de contrabando marítimo.Por el presente mi primer edicto y término de treinta días, á contar desde la inserción del mismo, cito, llamo y emplazo para que se presentan en la Comandancia dé Marina be esta provincia marítima á ío» tripulantes de un bote filiado con el núm. 108, siendo Jas señas personales de dichos tripulan- res: la del uno, alto y grueso, y las del otro, b*jo y delgado, á los cuales les fueron encontradas y apresada eu la tarde del día 30 de Julio del presente año, por fuerzas de Carabineros de mar, cuatro libras de tabaco; bajo apercibimiento que de no verificar la presentación que 8» interesa para respqnder á los cargos que les resultan en la mencionada sumaria, serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que haya lugar.Dado en Algeciras á 15 de Agosto de 1895. =  Juan Jácome. =E1 Secretario, Manuel González, 1739—M

Juzgados d© prim era instancia.
ALICANTE

D. Angel Tejadillos y Brea, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agantes de policía judicial da Ja Nación, hago saber que eu «Bte Juzgado y por actuación de Don Salvador Pérez se instruye causa por el delito de robo á Don Antonio Puígc’irver vecino de Alicante, habitante en la plaza de Isabel II, núm. 10, cuyo hecho tuvo lugar eu 20. del actual, consistente, entre otras prenda»: en dos velos de tul d® »*sda, un pañuelo de Manila de talle, color carmesí, bardado del mismo color y una sábana de hilo sin marca.En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c eta  de Ma drid , rogando á las expresadas Autoridades y agentes se preceda á la busca de las mencionadas prendas, y la detención de las personas en cuyo poder se hallen si no justifican cumplidamente »u adquisición.Dada ®n Alicante á 23 de Agosto de 1895.=Auge! T e ja dillos.=Da su orden, Ensebio Pinedo. J —4972

ALHAMA
D . Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Caballero de la Orden civil de Beneficencia y Juez de instrucción de estar ciudad y su partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término de quince días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga ceta  de Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Jaén, al procesado Fulgencio Juárez Arillo, para que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, sito calle de los Arcos, á responder de los cargos que le re sultan en la causa que se le instruye sobre estafa de 75 pesetas; apercibido de que si no comparece dentro de dicho té rmino le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey B. Alfonso XIII (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, sbí civiles como militares, procedan á la busca y captura del Fulgencio Juárez Arillo, cuyas señas al final se expresan, el que siendo habido, pondrán con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en la  cárcel del partido.Dado en Alhama á 14 de Agosto de 1895,=Enrique González de la Tía.=Por mandado de S. SL, Licenciado Francisco Calvo.

Señas del procesado.
Fulgencio Juárez Arillo, natural de Beasde Segura (Jaén)* soltero, de treinta y cinco años, zagal de coches, estatura re gular, cara larga, moreno, pelo castaño, boca un poco torcida, y con algunas cicatrices en el cuello como, de haber tenido postemas, tiene además tres letras señaladas en cada una de las muñecas, cuyo domicilio se ignora. J —4941

ALMENDRALEJO
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que D. Fernando Torres Cabrera y Laguna,
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Registrador interino que fué de la propiedad del partido de 
Zafr»-, i en el ejercicio de su cargo con fecha 21 de Eoero 
último, por haber tomado posesión e» mismo día el Registra
dor propi'et lio D. José Enclenca v Gutiérrez.

Y habiéndose solicitado por *1 D Fernando Torres Cabrera 
y  Laguna, la devolución de la fianza que tiene prestada para 
responder del buen desempeño da dicho empleo, se publica 
por medio del presente quinto edicto, que se insertará men- 
analm ente por eppacio de un semestre en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que los inte
resad os que tengan que ejercitar a»guna acción contra el se 
ñor Torres C¡»br«ra, lo verifiquen en el término y forma legal 
corre» pon  di e i» te.

Dado en Almendral#jo á 20 de Agosto de 1895.=Juan 
SamL=D® orden de S. S., Antonio Antolín y Bosch.

J—4973
ALORA

Do Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente luego y eneargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan á la busca de 
cuatro^monedas de plata de 5 pesetas cada una, que fueron 
sustraídas á María Domínguez Portales en la calle Real, de 
esta pt blación , la mañana del día 2 del actual, poniéndolas 
caism e ser habidas á disposición de este Juzgado con la per 
son» en cuyo poder se encuentren, ó aquélla en quien reca
yeron  sosp ech a s de que pueda ser responsable de la sustrac
ción .

Dada m  la villa de Alora á 5 de Agosto de 1895.=Faeun- 
do oe la Oruz.=Por mandado de S. S., Francisco Clavarino 
Montosa. J—4942

D. Antonio Trujillo Gasennmro, Juez municipal de esta 
villa, y de instrucción interino de este partido.

Per ti presenta h%go saber se encuentra depositado y á 
disposición deteste Juzgado un caballo de mala proceden
cia y de ]*s señas que se dirán, ignorándose su legítimo due
ño, se publica por el presente p*ra que el que ee crea con 
derecho al mhmo acuda á este Juzgado con sus reclamacio
nes; pue» de no hacerlo en ©1 término de quince días le para- 
.rá el perjuicio qu© haya lugar.

Dado *n la villa de Alora á 20 de Agosto de 1895.=AntO' 
nio Trojiflo Casermeiro.=Por mandado de S. 13., Carlos Mo
reno.

Señas.

Pelo tordo cerrado, más de la marca, tuerto del ojo iz
quierdo, con hierro. J—4943

ALLARIZ

D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de primera in s
tancia de Allaríz.

Por m*sdio del presente edicto se cita y llama á Jas perso • 
ñas oue se crean con derecho á la herencia de Francisco Cu- 
rrás  Fidalgo, vecino de T&bo&dela, fallecido abintestato el 
día 2o de Mayo último, para que dentro del término de trein
ta días comparezca ante este Juzgado por sí ó por medio de 
su s  apoderados á hacer valer sus derechas en el expediente 
que se tramita, de oficio sobre la prevención del abintestato 
de dicho sujeto.

Dado en Allariz á 8 de Agosto de 1895.=Pedro Prendes. 
E l actuario, César Alvarez. 359—P

ANTEQUERA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente ruego á las Autoridades, Guardia 
civil é individuos todos de la policía judicial, la practica de 
diligencias t-n busca de las cab&lkrí*s, que se reseñan á con* 
tinn&ción, hurtadas del cortijo nombrado La Parrilla, de este 
término, propi s de José López, vecino de esta ciudad, y caso 
de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren sí no acreditan su 
legal adquisición.

Ant*quera 19 de Agosto de 1895 =Francisco Guerrero. =  
Por m andado de S. S ., Ensebio Huélamo.

Señas de las caballerías.

Una yegua castaña oscura, calzada del pie izquierdo, sin 
marca, de cinco años, lucera.

Otra yegua escura, calzada del derecho, lucera, marcada, 
con hierro m. la nalga derecha figurando un 8.

U n m ulo  castaño, pequeño, cerrero, pelo oscuro de tres 
año».

Una burra tuerta  del derecho, platera, mediana, cerrada.
Una rucha de tres años, rucia, mediana. J —4974

ARACEÑA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de eBta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa 
hlo, conocido por el Malagueño, de estatura alta, como de 
treinta y tre« á treinta y ocho años años, grueso de carnes, 
picoso de viruelas, color encendido, pelo castaño, afeitado, 
de barba cerrada, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de diez días se perso
ne en este Juzgado á responder de 1» s cargos que le resultan 
en causa que* contra el mismo y otro se instruye por hurto 
de caballerías; apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial para la busca, captura y conducción, 
en su caso, del Pablo, conocido por el Malagueño, á la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado con las conve
nientes seguridades.

Dada en Aracena á 23 de Agosto de 1895.=Marcelino Nú* 
ñ iz .= J o sé  Pardo y Cid. J—4975

ASTUDILLO

D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción de este parti
do de Astudillo.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento cri 
mina!, se cita, llama y emplaza al procesado Leopoldo Gal 
zón de la Vega, de veintiocho años de edad, hijo de Manuel y  
Guadalupe, soltero, jornalero, natural de Llanes, provincia 
de Oviedo, sin residencia fija, y hace eomo un año se hallaba 
en Valladolid, ignorándose en la actualidad el territorio don 
de se encuentre, sabe leer y escribir, siendo sus señas perso
nales: estatura regular, color bueno, pelo castaño, ojos ídem,

barba poco poblada, é fin de que en el término de' diez días, 
siguientas á la inserción de ésta en la G a c f t a  d e  M adríd y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este J zgado 
y cárcel de e Bte partido, mediante á haberse decretado la pri
sión provisional del Leopoldo por auto de e*te día de la fecha 
dictado en la causa que se le sigue por el delito de estafa; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo intereso de todag las Autoridades, así 
civiles como militaras y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura de repatido Leopoldo Calzón de la Vega, 
poniéndole á mi disposición en la cárcel de **te partido.

Dada en Astudillo á 23 de Agrosto de 1895.=Ní)o García 
Paredes. =E1 Escribano, Basilio N. Muñoz. J—4944

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez instructor de esta ciu
dad y su partido

Por *1 presente se cita y 11»ma á los parientes más próxi
mos de José Mamas, natural y vecino que fué de uno de los 
pueblos de Portugal, soltero, jornalero, de veintisiete años 
de edad, el cual falleció el día 21 del corriente á consecuen
cia de accidentes epilépticos, para que en el término de quin
ce días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca 
en este Juzgado al objeto de ofrecerles el sumario que ins
truyo con motivo de la muerte natural de diebo sujeto.

Dado en Badajoz á 29 de Agosto de 1895.=Francs^o Mif- 
sut y Macón.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique 
Moreno. J —4976

BARCELONA—PARQUE !

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- i 
trita del Parque de eBta ciudad. |

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jules Dumec, ; 
de nacionalidad francesa, vecino de esta ciudad, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca anti e*te ■ 
Juzgado, sito en elp*seo de Isabel II, núm. 1, piso primero, ; 
á fin de prestar declaración indagatoria y hacérsele las noti- j 
fícaciones correspondiente» en méritos del sumario que me 
hallo instruyendo sobre estafa contra el mismo; b*jo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que j 
en derecho haya lugar si no comparece.

Al propio tiempo encargo á toda» las Autoridades, así ci- ¡ 
viles como militares, procedan á la busca y captura é iom e- j 
diata conducción á las cárceles nacionaks de ¿sta ciudad á ; 
disposición de este Juzgado del referido Jni*s Dumec. j

Dada en Barcelona á 16 de Agosto de 1895 =  Mariano Pas- > 
cual EspañoI=Por mandado de S. S., José M. Fiorenza,, Es- ¡ 
cribano. J—4945 j

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan- ! 
cia de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ruiz, 
cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual 
paradero, con objeto de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga* 
c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la cárcel de este partido para la práctica de diligen
cias en la causa que contra el mismo instruyo por el delito 
de contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares éindividuos déla policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á 2a cárcel de esta capital á mi 
disposición del referido procesado.

Dada en Cádiz á 12 de Agosto de 1895.=Rafael Bethen- 
court.=Licenciado Francisco de la Torre.

Señas.
De treinta á cuarenta años de ©dad, soltero, zapatero, se

gún se cree, el cual habitaba el día 10 de Octubre de 1893 en 
la casa número 7, de la calle de Alfonso el Sabio de la villa 
de La Línea. J—4946

CAMBADOS
i

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Gambados. j

Hace público que por sentencia de 16 de Octubre del año I 
último, á instancia de María y Josefa Iglesias González, viu
das, mayores de cuarenta años, vecinas de Vigo. se declaró 
la presunción de muerte de sus tíos Teresa y Rosa y Juan 
Manuel González Ríal, hijos legítimos de Juan y de Teresa, 
naturales de Villagarcía, en este partido los cuales se ausen
taron de dicho pueblo pasa de treinta años, la primera en di
rección á Buenos Aires y el segundo par* Puerto R  eo, sin 
que desde entonces haya habido n> ticia de ambos, cuya de
claración se publicó en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e ta  d e  M adrid.

Habiendo transcurrido el término que señala la le? para 
que tal declaración surta efecto» legales, acudieron las María 
y Josefa Iglesias González á este Juzgado solicitando se les 
declare herederas ab intestato de sus tíos consanguíneos los 
Teresa, Rosa y Juan Manuel González Rial, ofreciendo infor
mación para justificar que son las únicas que tienen derecho 
á suceder á aquéllos, cuya información se practicó previa c i
tación del Ministerio fiscal.

Por providencia de 21 del actual se acordó que una vez 
dicha declaración de herederos la solicitan parientes colate
rales dentro del cuarto grado, y el valor de la herencia exce
de de 2.000 pesetas, fijar edictos en este pueblo, en el de la 
naturaleza de los causantes é insertarlos en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid , anunciando la decla
ración de presunción de muerte de los Teresa, Rosa y Juan 
Manuel González Rial, y los nombres y grado de parentesco 
de los que aspiran á ser herederos de los mismos, que son 
las sobrinas expresadas, y llamando ó los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo dentro del término de noventa días.

Y en su consecuencia, á medio del presente se anuncia di
cha declaración de presunción de muerte, nombres y grado 
de parentesco de los que reclaman la herencia expresada, y 
se llama á los que se crean con igual ó m* jor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del 
mencionado término de noventa dí*s.

Cambados 23 de Agosto de 1895.=Benigno Sánchez.=  
Ante mí, Maximino Valeiras. 360—P

CANJAYAR
D. Antonio Navarro Esteban, Juez de instrucción interino 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria y término de diez días, con*

tados desde su  inserción en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín 
oficial de la provincia de Almería, cito, llamo y emplazo al pro
cesado Fabián Rodríguez Rubí, alias Javero, vecino d« Car
tagena, residente desde hace algunos días en Dalia», barrio 
de Alc&ntarr&nas, á fin de qne se pergon® ante ente Juzgado 
para recibirle inquisitiva; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades é 
individuo» de la policía judicial para que procedan á le  busca 
y captura de dicho procesado, y si fuere habido Jo remitan 
con las seguridades convenientes á la  cárcel de e ste  p a r t id o .

D*da en la v illa  de Canjátar á 16 de A g o sto  de 1 8 9 5 .=  
Antonio Navarro Esteban.=Por mandado de S. &, José Ma
ría Canet. J—4947

CA R TA G EN A

D. Augusto de Nordenfels y Villar, Ju«z municipal, Le* 
trado, é interino de instrucción de eeta ciudad y su  partido 
por enfermedad del propietario.

Por 1« presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce
lestino de San Nicnjá», soltero, jornalero, de treiDta &ños ds 
edad, vecino de la Nora, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, que empezaran á cootarse 
desde la publicación de la presente en la G a c e ta  je M adrid  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le  resultan en cau*a que contra 
el mismo y otro instruyo nobre lesiones; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
á que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombre d« S. M. el Rsy D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y en el soyo la R*ina Regente, exhorto y requiero 
á todas la» Autoridades y demás dependientes d« la policía 
judicial proce ían á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 22 de Agosto de 1895 =  Augusto de 
N ordeifels.=E l actuario, Licenciado Francisco To¡r.*da.

J—4978

D. Augusto de Nordenfals y Villar, Juez municipal de 
esta ciudad, é interino de instrucción.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Se
guí Vives, de treinta y nueva años de edad, casado, emplea
do, de miciliado en Murcia, c*lle de Cartagena, núm. 20 que 
se ha ausentado de »u domicilio, ignorándose su actual para
dero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de este llamamiento, comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda para la práctica 
de cierta diligencia de reconocimiento; apercibiéndole que 
c»so de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á ley.

Dada en Cartagena á 23 de Agosto de 1895 =  Augusto 
Nordenfels.=El actuario, Francisco Bautista y Sori*no,

J —4979
CASTELLÓN

D Miguel Borguete y Giner, Juez de instrucción de esta  
ciudad de Castellón y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo, por hallarse com
prendido en el o s o  2.° de- párrafo primero del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, á Domingo Sorribes Piadas, 
alias Surero, de unos veinticinco á treinta años, natural de 
Ayodar, vecino de «sta ciudad, fugado del presidio da Alcalá 
de Henares, de estatura regular, algo grueso, pómulos sa
lientes. color moreno, bigote negro, y v ist3 chaqueta negra, 
pantalón de pan* color café, sombrero cordobés del mi»mo 
color, camisa blanca bordada y con flecos, y alpargatas blan
cas, cuyo domicilio y actual paradero se ignorad, pera que 
dentro del término oe diez días, á contar desde que se publi
que la presente en ía G a c e ta  de M adrid , comparezca en este 
Juzgado con el objeto de recibirle indagatoria ea el sumado 
que Be ir s ruye contra el mismo y otro sobre hurto dedos 
mulos; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lagar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares se sirvan practicar diligencias para la 
busca, captura y conducción en su caso á estas cárceles del 
referido 8orrib»s.

Dada en Castellón á 19 de Agosto de 1895.=M*guel Bur
g u e t e a  Por su mandado, Esteban. Albi. J—4948

CAZORLA

D. José Baleriola Albaladejo, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Fernandez Franco, conocido por el Muerto, casa lo, cas
tellano nuevo, de cincuenta y siete años de edad, que aviare- 
ce ser vecino de Huáscar, y cuyo actual paradero m  ignora, 
para que dentro oel término d© diez días, á contar desde la 
inserción de la presente «n los Boletines oficiales de esta pro- 
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ants este Juzgado, 
sito en la calle de la Tejera, de esta población, núm eros 11, 
13 y 15, á responder de lo» cargos que le resulten en causa 
que contra el mismo se instruye sobre usurpación defuncio
nes y eBtafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todss las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de Ja po
licía judicial de la Nación, procedan caso de ser habido dicho 
sujeto, á la prisión del mismo ó su conducción en tai concep
to á la cárcel de eBte partido y á disposición de este Juzgad o;  
pues así lo tengo acordado en expresada causa por virtud de 
auto dictado en la misma, acordando su procesamiento; de
biendo ratificarse la prisión dentro del término leg a l por el 
Juzgado correspondiente, á quien primeramente fuese entre
gado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 516 de la ley Pro
cesal.

Dada en Cazorla á 20 de Agosto de 1895.=José Baleriola. 
Por mandado de S. S ., Francisco Antonino. J —4077

CIUDAD REAL
D. Urbano López de Haro y Ech*gotten, Juez interina de 

instrucción de esta capital y su partido por hallarse en co
stón del servicio el propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gar
cía Gómez, natural de Enguera, de cincuenta y cuatro años, 
soltero, escribiente, hoy en ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días, que empezarán á corra? y con
tarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción  
del presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante esta  
Juzgado á fia  d# ser citado y emplazado para ante esta  A u
diencia en causa que se le Bigue por el delito de tentativa de 
hurto.

Dado en Ciudad Real á 23 de Agosto de 1895 =  Urbano 
López de H aro.=Por su mandado3 Asunción Yelauco.

J—4949
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ESTELLA

X). Rafael Pereza, Juez de instrucción de E strila  y su p a r
tido.

H«go saber que m  el sumario qu® me hallo instruyendo 
sobre muerte natural ds un sujeto desconocido, al parecer 
pordiosero, cuyo cadáver fué encontrado en la tarde del 31 d® 
Julio último, en «1 término municipal de Y illatuerta, j u n to  al 
camino llamado de San Giné*, cuyas señas son: edad d$ unos 
cincuenta y cuatro *ño», color moreno, pelo entrecano, cejas  
ídem, barba como de unos quine# días rin rasu rar, recia y 
algo canosa, nariz grande, ojos azule#, boca regular, y vestía 
pantalón azul, camisa de color, boina azul y botas, llevaba una 
capa de p*ño pardo y un saco que contenía un pantalón azul, 
una fiambrera de hoja de lata, dos pares de gafas, u sa  bota 
para vino, u sa  pataca de m adera con algunos c ig a r ro s ,  u n a  
navaja pequeña con el mango negro y tres pastillas de malva- 
bisco; tenía una moneda de 5 pesetas, 18 de 10 céntimos y 
una de 2 céntimo#; todas las ropas bastante deterioradas, 
cuyo cadáver no lia podido ser identificado por no ser conoci
do dicha suj&to en la villa de V illatuerta, he acordado por 
previdencia de hoy que se publique el suceso por edictos, que 
se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines ofi
ciales de Navarra, V itoria, Logroño y Zaragoza, como provin
cias inm ediatas á este partido, anunciando el fa l lec im ien to  
del expresado sujeto, y  llamando á los pariente® más próxi
mos del mismo, para que en el término de diez días, á contar 
deede la inserción de dichos edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en la E»la audiencia d© este Juzgado p?~ a r e c i 
birles declaración sobre  el hecho da autos, y para ofrece r le s  
el procedimiento, cumpliendo lo dispuesto en el art. 109 de la 
ley de Enjuiciam iento criminal.

Da'i o en Estrila á 20 de Agosto de 1895.=:R&fa«*l P<*rasa.= 
Por Victoriano Jaén, Mamerto Jaén. J —4894

ESTEPA

D. Vicente Ghervés y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente ruego á todas las A utoridades civiles y 
agentes de Ja policía jud ic ia l  procedan á la busca y captura 
de José García Martínez, alias Serén, na tu ra l de Alcalá do 
Guadaira y vecino de Sevilla, hijo de Jo-é y Agueda, de 
veintiséis años de edad, soltero, panadero, con instrucción, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojo® pardo#, nariz y boca regu la
re», cara abultad®, b a rb a  poblada, color sano y de e s t a t u r a  
un metro 550 m il ím e t ro s ,  el cual, c&bo de ser habido, será 
puesto á mi disposición en la cárcel de este partido, con las 
seguridades convenientes; pues así lo he acordado en causa 
que i n s t r u y o  contra el mismo y otro por ocupación d© h e rra 
m ientas destinadas á practicar rrhos.

Estepa 17 de Agosto d© 1895.= Vicente Chervás y Be- 
g u d .= P o r mandado de 8. S., Licenciado Antonio Martín.

J—4871
FIGUERAS

D. Ramón Xirán y Llorens, Letrado, Juez m unicipal d@ 
la ciudad de Figueras, regentando ©1 Juzgado de instrucción 
<1® la misma y »u partido por ausencia del Sr. Juez p ropie
tario  en uso de licencia.

Por la presente cita, llamo y emplazo á Ju a n  Pujol Dégyl, 
hijo de Narciso y Francisca, natural de Cierp, Alto Garona 
(Francia), d© veintisiete año» de ©dad, pasante de Notario; 
quien en Noviambre del año último residía en Luchón, p a r 
tido de San Gauder», cuyas demás circunstancias se Ignoran, 
así como si Be encuentra en rfigún punto de España, á ñn de 
que dentro del término oe diez días, á contar desde el s i 
guiente al *n que tenga lugar Ja inserción de Ja presente en 
el Boletín oficial de esta prov inc ia  y G a c e t a  d e  M a d r id .  com
parezca ante eBts Juzgado para prestar indagatoria y pen
der a lo* cargos que le resultan en ©1 mimar?© qu® o o f i to  el 
mismo me hallo instruyendo sobre atentado. á un agente de 
la Autoridad; bajo apercibimiento d© que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu b k re  lu 
gar con arreglo á la ky .

Al propio tiempo ruego y-encargo á tedas las Autoridades, 
«Bíeívíhs como m ilitares, procedan á la hosca y captura del 
diho Juan Pujol Dégyl, y esgo de ?c? habido sea conducido 
con las seguridades debidas á las cárceles de este partido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Figueras k 17 de Agosto de 1895 —Ramón Ni» 
rá n .= P o r mandado de S. 8 ., y por el Sr. Conte Lacosta, Mi
guel Goll Alv&rez, Licenciado. J —4930

GRANADA—CAMPILLO

D.0 Enrique Castellano Jim énez, Juez municipal, é in te r i
no de instrucción del d istrito  del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, Lama y emplaza á 
Joaquín Martín Cervilla, hijo de José y María, natural de Al- 
bonción, vecino de Gil?, jar Sierra, casado y ejercicio postor 
de consumos, y de edad de trein ta y cuatro años, para que 
dentro del término de diez día», desde la inserción de ésta en 
Ib G a c e t a  de  M adrid, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, sito en Ja plaza Nueva, núm. 20, al objeto de qu® 
puedan practicar»© ciertas diligencias acordadas en la causa 
que 8% le sigua sobre malversación de caudales, y á respon
der al mismo tiempo de  los cargos que en ella le resultan; 
apercibido que de no verifica Jo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la. ley.

A sim ism o ,  per m e d io  de Ja presente, y en nombre de S. M. 
ei R-jy D. Alfonso XHI (@. D, G.), y en bu representación la 
Reina Rpgente, exhorto y requiero, y de mi parte intersso á 
todos los Srea. Jueces y agentes de la policía judicial procu
ren por todos los medios que estén á su alcance la busca del 
referido procesado Joaquín  Martín, y de ser habido su con
ducción á 1& cárcel de Audiencia, por haberse decretado la 
prisión provisional del mígmo en *uto<de este día.

Dada en Granada á 16 de Agosto do 18P5.=Enriqu@ Cas- 
tellaE<ü.^Por mandado de 8. 8 ., Diego A rtacho.

J— 1931
HARO

D. José G áfate y Mañero, Juez de instrucción ínterin® de 
«sta ciudad de H&ro y su  partido, por ausencia de! propie
tario.

Por la presente se cita, llam a y .emplaza á  Fabián, cuyos 
apellidos y paradero m  ignoran, que se dice eer vecino de un 
pueblo distante tíos legua» de A greda, y en la última reco
lección de uva estuvo vendimiando en Briones para D. C a
lixto Pérez, Procurador de este Juzgado, para que en el tér
mino de diez díag comparezca en el mismo á prestar declara
ción en el sumario que m  instruye sobre daños y sustracción 
de uva en viñas de? expresado D. Calixto; con apercibim ien
to de que si no io verifica le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en Haro á 17 de Agosto de 1895o«sJosé Gárate.=Por 
pandado d® 8. 8 ., Eiey Martínez. J—4895

 ILLESCAS

$ D. Eugenio Pérss del Cerro, Escribano del Juzgado de 
Instrucción de ©ata villa de IUescas y bu partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
i día de ayer por el Sr. Juez de ia&tracción en el sumario cri

m inal que se sigua por tentativa de violación á Juana Rodrí
guez Hernández, vecina de Alameda de la Sagra, la noche 
del 26 &1 27 de Julio últim o, se cita en forma á t o s  sujetos 
desconocidos, &1 p&recsr jóvenes, mozos de labor, que la re 
ferida nochfí penetraron en la caBa habitación de la Juana 
Rodríguez Hernández, y sorprendiéndola dormida trataron  
de violarla, á fin de qu© dentro del térm ino de dk z  día**, á 
contar desde la in ser rió a de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y ea el Boletín oficial de la provincia de Toledo, com pa
rezcan á prestar la oportuna declaración; apercibidos qu© da 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

i Y piara que les sirva de cédula de citación expido la pre- 
; sente, que firmo en IUescas á 20 de Agosto de 1895 = E o g e- 

nío Pérez del Cerro. J —4932

INFIESTO

D. Pedro Oastán Trallero, Juez de Instrucción de este par» 
tido da Infieeto.

Por la presente requisitoria s® cita y llaura á G&epar Mar
tínez Corral, de trein ta  y cinco años de edad, hijo de p&dre 
desconocido y de María, ca»$do con Trinidad Muñiz F ra n c ia  
co, natural y veciiuo de Góbezanes, Concejo de O»so, m  este 
partido, y labrador, para que en el térm ino de diez día® se 
presente en la cárcel ce e§ta villa m  prisión provisional que 
contra, él s© decretó en causa por hurto de caballerías?; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo será declarado rebelde y 1© 
parará  ©1 perjuicio qua haya lugar.

Al propio tiempo ru*go á h s  Autoridades civiles, m ilita 
res y agentes d© la policía judicial procedan á la busca y 
cap tura del Martínez, poniéndolo á mi disposición en dicha 
cárcel.

Dada m  Infiesto á 17 de Agosto d© 1895.=Pedro C sstán 
T rallero.—Por mandado de 8. 8., E duirdo  Prida.

J —4933

JE R E Z  DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y C&sda®, Juez de instrucción del d is tri
to de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, conta- 
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta ©n la G a  
c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y emplazo á  José Rodríguez Gi- 
rsüdo, alias Panao, hijo de Antonio y Concepción, natural y 
vecino de Sanlúcar de Barram eda, soltero, del c&mpo, y de 
veinticuatro añü» de edad, para que en dicho término compa
rezca aute &gt© J czgado p^ra evacuar cierta diligencia en la 
causa que s« le instruye por hurto; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica ser» deekr&do rebelde y le parará el per
juicio qu© en derecho hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura del José Rodríguez, 
y cago de ser habido lo ram itsn  por trám ites de justicia á la 
cárcel de esta población.

Jerez de la Frontera 16 de Agosto de 1895.=M anuri Bra- 
vo .=M anuei B. Rodríguez. J—4872

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del d istri
to de S au tñ g o  d& sata, ciadad.

Por h  í.r« ‘u*© :<• o>< *ri‘«'ria y térm ino de diez días, crvn- 
tados desde d  e i; ui uí > 1 ; a* que aparezca ínsarta, en .?& G a -  
o e t a d f   ̂ í>Ri.D, cit , llapiw y  e r a .p Y z o  Juan Daígado Car« 
xnou^, hijo d a  Antonio y  Mana Teresa, natu ra  1 y  vecino de 
Af^uikr d© Ja FroDtera. fec4ttsn>, Lm^do?, y d© tr^ ia ta  años d® 
edad para que en dicho térm ico ccm.p^“6'C‘ te. este Ju zg a
do para euaeim- cierta dilig^r-cia m  la cj. j, que se Je in s 
truye por hurto; bajo apercibim iento d \u  sí s o  lo verifica1 
mrk declarado rebelde y Is parará ©I p t i ju c  o qu© en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y enesrga á l»s A utoridades y sus 
agentes procedan á la hueca y captura del Ju&n Delgado, y 
caso de ser habido lo '¿em itan por tránsitos de justicia á la 
cárcel de esta población.

Jerez de la F ron tera á 17 de Agosto da 1895.=M anuel 
Bravo.= Manuel B. Rodríguez. J —4873

LA ALMU NIA

D. Francisco Heliodoro S&lvá y Pont, Juez de instrucción 
de La Al muñí a y su partido.

Por el presente hago »&b*r que en esta Juzgado in s 
truye cam a sobre huno  en un comercio d© esta villa de una 
pDz& de tela contra Vicente Girai Jim énez, soltero, de vein
tiséis añog; JoBtfa Mérida D arán, de otros veintiséis años, 
soltera, ambos residentes ú ltim am ente en Valencia, contra 
Antonio Romero -Oampof, de tre in ta  y dos años, y centra 
Dolores Buendía Mena, d«% cuarenta años, ésta casada, sepa
ra  ia de su m arido, y aquél ¿soltero, residentes ú ltim am ente 
en Murcia, á cuyos sujetos se les ocuparon, adem ás de la pie
za de tr ia  hurtada, las sigaientes telas y pañuelos que se su 
pone sean tam bién de ilegitima procedencia, y con el fin de 
averiguarlo, se publica por el presente edicto para que si con 
anterioridad al 7 de Junio último le han faltado á alguno lsg 
teles y pañuelos que se relacionarán, ó parte d® ellos, lo p a r ti
cipe á eet© Juzgado para acordar lo procadente en el térm ino 
de quine© dí»B, á contar desde la publicación de este edicto 
en  ©1 Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Las telas y pañuelos de qu© se ha hecho mención aon:

En un saco.
1 Un trozo de lanilla color plomo, para trs je  completo de 

hombre, tasado en 28 pesetas.
2 Otro porte para pantalón de lanilla listada, tasado en 15 

pesetas.
3 Dob pañuelos negros d® raso bordados, con fiares b lan 

cas, tasados en 8 pesetas cada uno.
4 Otro de igual ciase color p la ta, *n o tras 8 pesetas.
5 Otro crespón, fondo crema con flor suelta , en 3 pesetas.
6 U oatiraü©  12 pañuelos de bolsillo, de algodón blanco, 

con fisrurones, k s  12 en 75 céntimo».
7 Un trozo de batista, fondo crem a con flor suelta peque» 

Ha, en una peseta 75 céntimos.

En una maleta.
8 Un trozo de lanilla igual al núm . 1.
9 Un trozo de funcidos, fondo lila con lista blanca, tasado 

en 2 pesetas 50 céntimos.
10 Un pi huelo de algodón blm co, de ^bolsillo, en 30 cén

timos.

11 O to  trozo de funcido», de fondo blanco s azu» 
les, 2 p-setas 50 cé?:timos.

12 O to  trozo f r a i l a  de algodón, fonda- g Y  •••✓* ó?alo 
blanco, en una oeseta 80 céntimos.

13 O ro d« fraocesilk , de fondo gris y l is u :  t ■••"echas, 
color c*fé, en una pe»eí& 50 céntimos.

14 Seis pañuelos iguales al núm. 6, en 33 eé;;-: ¿Y.
15 Un trozo para traje de niño, de cretona * pizarra,  

con fiares sueltas, dos pesetas.
16 Un trozo d<5 encaje blanco, en 2 pesetas ,■ ioiob.
17 Dob pañuelos negros como el núm . 3, o s e ta s  

cada uno.
18 Dos paña©!©** de sed t a sargados, fondo con 

lista morada, en una p^sata 75 céntimos cada s v
19 Otro ídem á cuadritos blancos y negros, -̂v;- t i psssta 

75 céntimos.
20 Otro grana con lista verde, en una peseta. Y céntimos..
21 O to  color c&fé con cuatro lis tas moradas, p e 

seta 75 céntimos.
22 Una tira  de to¡s r^ ñ u a k s  ídem á enmáren 0,.;uu-T,ados y 

negror, en una peseta 75 céntimos cada uno.
23 Una petaca de cuero, color avellana, usaras, i 75 cén

tim os.

Sueltos.

24 Cuatro psñuolos de seda crespón, con IR \ - casada, 
para la c&b&z», á dos pesetas 75 céntim os cadst

Se previene que si los interesados no «n el
térm ino antes expresado la f a l t a  de los relacioi- ajetos, 
seguirá la  causa mi curso ordinario, paránd-Je- * <ijuicio 
que haya lugar.

Ariirdsmo se interesa á todas k s  A utoriík  - cu a l
quier cía»© qu© sean, Guardia civil y age^-teu j ■ h-ía ju- 
aicial, que puedan t«ner noticia de la falta de petidos
objetos, lo pongan dentro del mi siso térm ino e amien
to de este Juzgado con las circunstancias y <h f * > les 
conste ó pned«n averiguar.

Dada m. La Al muida á 21 d® Agosto de 1895 •  ̂ancisco 
H. S a!vá.= E l actuario, Marcelino Rulz de Liu*

J  4934

LA CAROLINA

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez d© in s to   ̂ de esta 
ciudad y su partido.

Por ']& presente, &n nombre de S. M. la R ^gsmte;
(Q. D. G-), encargo á las Autoridades, asi civih . m ili
tar®^, procedan á la busfta de una burra rucia alzada
regular, cerrad*, con algunas rajas en k s  m m -'  m a
so», á® la propiedad Miguel García Rentero., hecho 
tuvo lugar «1 dia 2 del actual, estando paetao b ' olivar 
sito en la  dehesa boyal, térm ino de Bailén, v ^ um  de
les personas en cm.y« poder s© encuentre »i n*» ^an su
legitim a proesdericia, y caso d® ser habida f í^sta á
disposición de ^ste J-zgado.

Dad© en La Carolioa á 20. de Agosto de LQ .-Antonio- 
R odríguez.=Por mandado de 8. 8 ., Federico O*

. ■ &96

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pczo y Mazzeti, Juez de instruc: .*■ . del dig^' 
trito  de Buenavista d® esta Corte.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á  J  > García,, 
conos ido por el apodo del Tibia, c u ja s  d#má* ¿Y >'-v-> Y acías ,• 
do nal el fio y psradero actual m  ignoran, á fin d - 1 entro
del térm ino de diez día®, contados desde 1 o de la
p?-egu*f v  c el B 4etm  oficial de la  prev  ̂ de
Madrid, com párese  &nt© 3a B&la audiencia ‘¿gado
con objeta de recibirle declaración indag .-♦.rio
que contra el mismo instruyo ptir hurto ; i de
no comparecer le parará el perjuicio á que ti a de
recho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas !»s l&des,
tan ta  civiles como m idtares, procedan á la bu^r ^ar»  y
conducción á ei-t© Juzgado, caso de ser habido, Yñ :-->-ferido 
Ju lián  García, que se presume »e encuentre eo. 'Yrtií.

Dada ea Madrid á 2L de A-rosta de 1895. — " s o ,=  
El actuario, por Mazorra, Matías Arands-. -4435

MADRID—HOSPICIO

D. Ensebio .Martín Raíz, Juez de prim era i n s t a d a  é in s 
trucción del distrito  del Hospicio de esta Corte.

Hago saber que en el sumario que instruyo *w\r y  delito 
de estafa, h© acordado en auto d© este día 1& p.: ; ? íóu de
Ja presenta requisitoria, por la cual cito y ©mp :> Baldo- 
mero García y Victoriano López, para qu© en i- Y v-inode 
diez días, contados desde el siguiente si de su Y. . m ©nía 
G a c e t a  m  M a d r i d ,  comparezcan ©n mi sala au'-' esta- 
bkcida en el Palacio de k s  Juzgados, calle dei 1 C as
taños, con el objeto de declarar como procesado? t  acor d® 
les cargos que les resultan; siendo apercibidos u r no v e 
rificarlo serán declarados rebeldes y ies parará Y p r? juicio á 
que hubiere lugar.

Con ta l motivo, encarezco á todas las A utarm ^Y s, y or
deno á los agentes de la policía judicial proeed&n á Y busca 
de los expresados sujetos, cuyas señas perdona.^h .;<<,• jd: de
pendientes de u ltram arinos, y visten: el priman.- blusa ra 
yada formando cuadros, pantalón da pana y qu: pu.! . y el s e 
gundo blusa, pantalón y boina negros; y en «1 :w>o da ser 
habidos los con-auzc&a & este Juzg&do, á mi d k p o ririó n , en 
concepto de presos.

Madrid 18 d* A g o s to  de 1895 —Ensebio Mari Y ÍYrz.==El 
Escribano, P. H ., Recaredo Culebras. J >4898

D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de prim era instaaeia  é ins
trucción del distrito  del Hospicio de esta Corte.

Hago saber que «n el sum ario que instruyo , 4 delito 
de eBtikfa, he acordado en providencia de esta día ¿í, publica
ción de la presente requisitoria, por la cual, cito plazo á 
José Pagan, para que «n el térm ino de diez db •*, • ©atados 
desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  oe  Ma
drid, comparezca en la sala audiencia, establecida 6u el P a
lacio de los Juzgados, calle d ri General C astaño^ ./ u el ob
jeto de responder á los cargos que 1© resultan , eto- Y» aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde © ¿.arará 
el p»rjuicio á que hubiere luga .

Con ta l motivo encargo á todas las Autoridades ordeno 
á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á Y to sc a  del 
expresado sujeto, cuya» senas personales no consto?., y en el 
caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado ; ú dispo
sición, en concepto de detenido.

Madrid 21 de Agosto da 1 8 9 5 ^ Eusebio Martín Raíz.
J —"0 00
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D. * -»co Martínez y D&bán, Juez de instrucción del
d is tn f I >spital de «sta Corte.

Po *ente se cita, llam a y emplaza á Emilia García
Ferná ie es de quince años de «dad. bija de Angel y
de M* • era, sirvienta, natu ra l de esta Corte, y se decía 
habit ja rretera de Andalucía, núm . 11, piso principal,
y es por la Rubia, de es ta tu ra  baja, delgada, nariz
algo * »ca regular, tiene el pelo bastante rubio y m u- I
chai? ' la cara y las m anos, ojos azules, y viste cuerpo j
d s p  7 r claro, falda de la misma tela é igual color, de*
lant&J botas de becerro negro y toquilla blanca de
pelo - con adornes rizados?, par& que dentro del té rm i
no d¿ s, que empezarán á contarse desde el siguiente
al en i ga lugar la publicación de la presente en la G a 
ceta  i r í o  y Boletín oficial de la provincia, comparezca
ante n  ^ado, sito en la calla del General Castaños, n ú 
mero principal, á responder á loa cargos que contra
ella n  >n la causa que se le sigue por hurto de un par
de za s charol; bajo apercibimiento si no comparece de 
lo que • <»gar m  derecho y será declára la  rebelde.

Al tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles « i itares é individuos de la policía judicial, pro-
cedsu * >usc& y captura de rtf*?ida individua, y caso de
ser h ' * conduzcan á la cárcel da su  s*xq ®n clase de
CQWvn ' / á mi disposición.

Da.** • Madrid á 21 de Agosto de 1895.=Francisco M ar
tínez  ̂ , -.—El Escribano, por mí compañero Sr. Rivaro,
Licenc r i o  Martínez Grande. J — 4.901

MADRID—LATINA

D. . I arlos y A lix, Juez de prim era instancia y de
instru el distrito de la Latina de esta Corte.

Pw <ients m  cita, llama y emplaza k Francisco, alias
Pizco < veinte á veinticinco años de edad, da estatura
baja. « *• ^g u iare s , moreno, que dice ser natura l d é la
provii, - Lugo, Bin que consten sus apellidos, circunstan
cias, 7 * , , **ñas personales, cuyo sujeto hasta fines del
mes d abre últim o, en que marchó á su paíg, se dedi
caba & lo de los ganaderos eu el cuidado de rases va
cuna* paradores del paseo Imperial de esta Corte, en
c u ja  e •jstía b lusa azul á rayas y boina, para que en el
ténrn* días comparezca anta e&te Juzgado y E scri
banía refrenda, á p restar declaración de inquirir en
causa tra  él y otros dos sigo por oomicidio en la per
sona o  r o í  Lámela Pérez, que falleció á consecuencia de
herid* * c le infirieron en Ja roche del veinticuatro ai
veínti el referido mes de Diciembre, en la calle del
Agui>- p jrcibimiento de que en otro caso será dec lara
do reb rsndole el perjuicio á que haya lugar.

A j uego y encargo á todas las Autoridades, y m an 
do á le * de la  policía judicial, que por cuantos m e
dios ©r su alcance procedan á la busca y captura de d i
cho su ' o, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel
célula <a Corte, á mi disposición.

Da , vl&dríd á 12 de Agesto de 1895 = J .  Garlos Alix.
E l Efec * s  por m i compañero de Diego, J u a n  Joaquín
Jím éiu ~ J —4902

MADRID—PALACIO

D / ' < ‘ > Rr.iz Gutiérrez, Juez municipal suplente, é in 
terino nación del d istrito  da Palacio de esta Corte.

Poi s ¿©nte se cita, llama y emplaza á Emetería E gui- 
llera, €■'<**• ^-trundo apellido, demás circunstancias y actual
parad* ■ guoran, que usa el nombre de Consuelo G utiérrez
Larrea o . * * uoos veinticuatro años de edad y ha vivido ú í-
tim an -•« en la casa de lenocinio de Antonia Losada, sita  
en la e .u  ^  la Garduña, núm. 5, cuarto bajo, dedicándose á 
la  pros 4 para qu® dentro del térm ino de diez dias, con
tados t  * • *d siguiente al en que esta requisitoria se publi
que en ^nódicos oficiales, comparezca ante este Juzga
do, si o , . calle del General Castaños, núm. 1, con @1 fia
d® r m h n á ion cargos que le resultan  en causa que se la 
sigue p  ̂ delito de hurta; apercibida que de no verificarlo 
será o*,.. ta rebelde y le parará el perjuicio que hubiere
lugar.

Al tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto
civiie* í  ̂ . m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía 
judici» : ¡ cedan á la busca y captura de la indicada sujeta ,
cuyas k  < personales son: es tatu ra alta, medio rubia, ojos 
azulee», d r p no chata, tiene la dentadura algo desigual y es 
vizcaír ’ a tiendo falda de percal clara y chambra encarnada
con luí t * blancos, y caso de ser habida la presenten, po-
niéndos s oii disposición en este Juzgado.

Dad * < Madrid á 20 do Agosto de 1895.=Adolfo Ruiz =
El acta* Lino Gutiérrez. J —4903

M ALAGA-ALAM EDA

D. César A ugusto de Con-ti y Enríq-uez, Juez de in s tru c 
ción de) distrito de la Alameda d® esta capital.

Por k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Infante Trujillo, vecino de Málaga, cuyo actual paradero 
y  demé  ̂ cVcunstaneias se ignoran, para que dentro del té r 
mino d* </»vr4 <1ías comparezca en este Juzgado, sito en la 
p lan ta bii* de la Gasa Ayuntam iento de esta ciudad, á res
ponder d<¿ Largos que le resu ltan  en causa que se le sigue 
sobre rabo, apercibido que de no verificarlo se procederá á lo 
que haj* i^g&r, declarándole rebelde.

Al tiempo ruego y encargo á las A utoridades civi
les y n i^ H n *s y agentes de la  policía judicial procedan á la 
busca, Mu y conducción á las cárceles de esta capital del 
citado x te Trujillo, á disposición del Sr. Presidente de 
esta A uu^ : ^ia provincial, dando conocimiento, caso de ser 
habido.

Dad?. Málaga á 16 de Agosto de 1895— César A ugusto 
de Conti ~ Por su  m andado, Manuel R. y Díaz.

J —4875
MARGHENA

D. Miguel Sañudo y Torres, Abogado de los Tribunales 
de la Nación, Juez municipal de esta villa, é interino de in s 
trucción de Marchen a y su partido.

Por hi presente requisitoria y térm ino de diez días, que 
empezarán á contarse desde que la presente aparezca en la 
G a c e t a  de Ma d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de 06*' v ba, cito, llamo y emplazo á Manuel Rey Gutiérrez, 
vecino Podadas, con cédula personal que se le expidió en 
31 de Agosta de 1894 con el num . 1.697, á fia de que com pa
rezca a fita xR*te Juzgado á p resta r inquisitiva en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto  de una yegua y una r a s 
tra  mulo a ti U propiedad de Antonio Galan M artín, vecino 
d e lA ra lU

Al p^ocio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y a g e n ta  d* la policía judicial de la Nación, las prim eras 
dispongan y los segundos practiquen diligencias en busca de

repetido Manuel R*y Gutiérrez, así como tam bién de la ca
ballería que al final se expresa, y en caso de ser habidos se 
remitan á disposición de esta Juzgado, el primero con las se
guridades convenientes, y la segunda con la perdona en cuyo 
poder se encuentre si no acredita en el acto su legítim a ad
quisición.

Dada en Marchen» á 19 de Agosto d® 1895. =  Miguel Sa
ñ u d o s  Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

Señas.
Un mulo qiiñ en 14 de Octubre del año anterior tenía cin

co meses, de pelo castaño oscuro y con Jas patas rayadas.
J-—i876

MONFORTE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del p a r 
tido de Monforte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Casimiro López 
Salgueiro, ex Alcalde del A yuntam iento de Sobar, y Manuel 
González Carnero, ex Concejal del mismo Ayuntam iento, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
d© diez días comparezcan en esta Juzgado á rendir indagato 
ria en 1& causa que instruyo sobre falsedad y otros delitos; 
apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, y toda vez qu® dichos procesados m  h a 
llan eom^ rendido» en el núm. l.°  del »rt. 835 d© la ley de 
Enjuiciam iento crim inal, en nombre de 8. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), exhorto á toda» las Autoridades de la N a
ción, tanto civiles como m ilitaras y encargo á los individuos 
de Ja policía judicial, practiquen las más activas diligencias 
á conseguir la captura de dichos sujetos, poniéndolos á mi 
disposición, caso de ser habido?, con las seguridades conve
nientes.

Monforte 16 de Agosto de 1895.=Florancio A. L asio te .=
Por orden de 8. 8 ., Manuel Medrano. J —4877♦

MOTA DEL MARQUES

D. Saturnino Fernández Marinero, Juez de instrucción in 
terino de esta vüla y su partido.

Por el presente bago s&bar que en este Juzgado m  ins
truyen diligencias sum ariales en averigüacíón d¿ los autores 
d»l hurto de las c&b&iíerí&g, cuyas s*ñ&® se expresan á con
tinuación, ejecutado ©u ei pasto titulado Esquejada, té rm i
no de S in Román d© la Hornija, la noche d*l día i6 de los co
rrientes á Ramona-Morán Villar y Manuel Medina Gil, veci
no» de dicho pueblo, en cuyas diligencias he acordado se 
anuncie &1 público, para que por las Autoridades y agentas de 
policía judicial se proceda á la basca de dichas caballerías, y 
c*go d« ser habidas se rem itan á este Juzgado con la persona 
ó personas en cayo poder m  encuentren, si no acreditan su 
legítim a adquisición.

Dado en la Mota, del Marqués á 20 de Agosto de 1895.= 
Saturnino Fernández M arinero.= Andrés Fernández.

Señas de las caballerías.

Un macho de siete cuartas, csrr&do, de pelo eebró, capón.
Una muía de sk te  cuartas, poco más ó menos, cerrada, d€ 

pelo castaño oscuro, labrada * f u^go en el corvejón de la pata 
izquierda, y en d  hueso del anca del mismo lado con una es
trella. J —4904 x

NAVALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Buisán y Parleta, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presenta m  cita y llam a á un sujeto desconocido, 
cuyas señas son: de estatura alta, de tre in ta  ó tre in ta  y cinco 
años, cerrado de barba, viste blusa azu!, pantalón claro de 
varano, albureas, polainas, sombrera negro fino, y faja negra, 
para que en el térm ino de diez días, siguientes al de la inser
ción en la G a c et a , d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p rov in 
cia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resu ltan  en la causa que en el mismo s@ instruye por 
tan tatíva de se^Uístro de Mariano Panilla Ramírez, en el s i 
tio de 1» Parrilla, término de Senejón.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares procedan á la busca y cap tara ds d i
cho sujeto, remitiéndole á mí disposición, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Navalmoral de Ja Mata á 20 de Agosto de 1895.= 
Francisco B u isán .= P o r su mandado, Estanislao Sánchez 
Luengo. J —4905

QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de este 
partido.

Por ©1 presente y término de diez días, siguientes á la pu 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, 
llama y emplaza á Paulino Lamíguis y Cobo, de pequeña es
tatura, moreno, calvo, de uno» treinta y seis á treinta y oche 
años, usa bigote negro, y las piernas las tiene un tanto torci
das, de naturaleza y vecindad desconocidas, por más que ha 
eBtado domiciliado últimamente en Madrid, calle de Ciaudic 
Coello, núm. 89 moderno, entresuelo primero, para que com 
parezca ante este Juzgado á contestar á los cargos que le re 
sultán en causa crimioal que contra él se sigue por estafa; 
apercibido que de no hacerlo ssrá declarado rebelde.

Y estando decretada su prisión, en nombre de S. M. lí 
Reina Regente (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Au 
toridades, así civiles como militares, y ordeno á los agentei 
de la policía judicial, procedan á la busca del mencionado su  
jeto, el que caso de ser hallado remitirán á mi disposiciór 
con las seguridades convenientes.

Dado *n Quintanar de la Orden á 20 de Agosto de 1895.= 
Gonzalo Cardenal.=De su orden, Alberto Carrasco.

J—4878

SAN FERNANDO

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de est
partido. j ,

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza po 
término de diez días á Agustín Barranco Gutiérrez, natura 
de Tarifa,'de veintinueve años, casado, jornalero, vecino d 
esta ciudad, donde habitó en la calle de Santa Teresa de Je 
sús, núm. 18, para que comparezca ante este Juzgado á res 
ponder de los cargoB que le resultan de la causa que se ins 
truye por hurto de caballerías; apercibido que en otro cas 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubier 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y nu 
litares á quienes competa procedan á la busca y captura d

dicho individuo, remitiéndolo á la cárcel de este partido á m i 
disposición.

Dada en San Fernando á 19 de Agosto de 1895.= R . Gar
cía V ázquez,=El Secretario, Luis González Meinadíer.

J —4906

SAN LORENZO DEL ESQORIáL

D. Doroteo González y González, Juez interino de ins
trucción de este Real Sitio y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
autor ó autores de la sustracción de tres caballerías m ayores, 
cuyas señas se expresan al final, que en la n ehs del 4 del 
actual m s desaparecieron del térm ino municipal de Collado 
Mediano, pertenecientes á los vecinos del miemo Santiago 
Fernandez, Vicente Cuesta y Antonio Badorrey, para que 
comparezcan en este Juzgado en el término de quince día®, 
cen objeto de prestar declaración en el sumario que instruyo  
con ta l motivo, pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru«go y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, así como á los agentes de policía judicial, 
procedan á ta busca y captura de referidas caballerías, afcí 
como á la detención de las personas en cuyo poder se en 
cuentren, remitiéndolas a disposición de este Juzgado, bí no 
justifican su legitim a adquisición.

Dada en San Lorenzo d*l Escorial á 14 de Agosto do 1895. 
Licenciado Doroteo G onzález.=El Escribano, José Alxn&raz.

Señas de las caballerías sustraídas.
i  Una yegua castaña, calzada de las patas, de cinco á seis

años, careta, con un h iarro en la llana ¿«recha.
O tra yegua reja, pequeña, herrada, de siete á ocho años, 

sin hierro ni geñ*l alguna.
Un caballo pelo rojo, castrado, cerrado, calzado de las dos 

patas y una mano, con una estrella glande en la frente y una 
pequeña rozadura en la nalga izquierda, sin hierro.

J —4879
SEGORBE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del 
partido de Segorbe.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Rafael Rosa, que se titu laba com andsnre de la fuerza repu 
blicana, de cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, n a tu 
ral de Gaitiel, ignorándose por ahora su vecindad, de es ta tu 
ra  m ás alta qu© baja, con barba y bigote, de carne» regu la
res; viste sombrero blanco de paja, en el que llevaba dos ga
lones, dorado uno y plateado otro, chaqueta y pantalón cla
ros, zapatos negros, habla el castellano; José GaDán Mar
qué#, que s« titu laba segundo j**fe de dicha partida, de tre in 
ta  y ocho años, casado, natu ra l de Chóvar, vecino de Arbu- 
jón, provincia de Murcia, habitante en la hacienda llam ada 
de Segadores, de la que es arrendatario; viste sombrero color 
café, pantalón claro, chaleco color gri», con bigote y barba 
rubia y larga, y á catorce forasteros que entraron con ésto» 

j en Chóvar la tarde del 15 del actual, formando partida, los 
I cuales usaban blusa, y á la cabfza unos sombrero y otro»
| gorra, al parecer valencianos, y cuyo actual paradero se ig«
■ ñora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar des

de la publicación de ésta en la G a c et a  de Ma d r id , se presen
ten  su te este Juzgado á prestar aclaración indagatoria en la 
causa que contra los mismos y otros se instan*e en este 
Juzgado por el delito de rebelión; pues de no verificarlo les 

; parará ei perjuicio á que hubiere lugar.
| Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto
| civiles como militares, procedan á la busca y captara de los 
j referidos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á dispo- 
í sición de este Juzgado, cuya prisión sin fianza se ha acor- 
i dado.
j Dada en Segorbe á 19 de Agosto de 1895.=Evarísto  Ca- 
í gado y P ascual.= P or mandado de S. S., José Benag^s.
| J —4880
j SEVILLA—SAN VIGENTE

; D. Miguel V idsgrán y Riafrecha, Juez m unicipal, y acci
dental de instrucción del diatrito de San Vicente de esta ca~ 

i p ital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igua l 

| clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y 
: demás agentes de policía judicial de la Nacido, que en este 

Juzgado y actuación de D. Ricardo Pov«8 y Sala s© instruye 
sumario per el delito de hurto  contra Tomás Mateo Barbé»,

, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
» nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar

go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la  
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la cárcel de esta ciudad á extin
guir la condena que le ha sido impuesta en dicha causa, **e lo 

| concede el término de diez días, contados desde la inserción 
¡ de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que 
1 de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui

cio que hubiere lugar en derecho.
! Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 

Tomás Mateo Barbés, hijo de Manuel y de Salud, de quine» 
años, de oficio panadero, soltero y de esta naturaleza y ve
cindad.

Dada en Sevilla á 26 de Agosto de 189§>=Miguel Villa- 
gfán .= E l Escribano, Ricardo Sanz. J —490B

SORBAS

D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por la presente requisitoria que se publicará en el BoUtin 
oficial de esta provinciaf  G a c e t a  d e  Ma d r id , s © cita, llama 
y emplaza al procesado Juan Andrés Berenguel, natural y  
vecino de Bentarique, do edad de treinta y do» á cuarenta 
años, casado, se ignora su efiño, así como los nombres de sus 
padres y esposa; es tuerto de un ojo, y viste pantalón y cha
queta de tela blanquinosa y sombrero hongo blanco* para 
que dentro del término de quince (Mas se presente en este 
Juzgado i  responder de los targoa que le resultan en la cau
sa que contra él y otros dos sujetos se sigue» por haberse fu
gado da la cárcel de este partido la noche del día 26 de Marzo 
ultimo; bajo apercibimiento que de no presentarse dentro de 
dichc, término, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la  
N ación, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía 
V idiciaí, procedan á la busca y captura del referido Ju an  A n
drés Berenguel, y siendo habido, lo pongan á mi disposición 

I con l»s seguridades convenientes.
i Dada en Sorbas á 20 de Agosto de 1895 =  Antonio León

7 Séuchea.^PorsuHM.dadQ, Fr&ooisco Fernández Galera, 
e I J J-4909
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TERUEL

B. Cutios Martín Gómez, Juaz de instrucción de 6Bta ciu-
dad t su partido.

Por el proseóte se cita y llama á Francisco Martínez BRi
zosa, cuyo domicilio se ignora, á fin de que en el término de 
diez^íaBs á contar desde la publicación en la G a c b t a  d e  Ma
d r i d ; comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle de
claración, ó manifieste el punto donde tenga su domicilio; 
pues así lo tengo acordado por providencia de esta fecha dic
tada en la causa que me hallo instruyendo por incendio de 
un pajar de la propiedad del Martínez. Bito en el pueblo de 
Caminreal, cuyo h*cho tuvo lugar entre diez y once de laño- 
ch* del 13 del corriente.

Dado en Temel á 20 de Agosto de 1895 =  Carlos M*rtín«= 
Por su insudado, Blas Jimeno. J —4936

TOLOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta 

Villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que suscribe se sigue causa criminal bajo el 
número 82 del presente año por sustracción de una cartera 
de cikto n»gro algo graneado, de 15 centímetros de larga 
con 10 de ancha, teniendo un gancho ó resorte para sujetar 
al bolsillo, conteniendo dos billetes de á 100 franers, cuatro 
ó cinco de á 100 pesetas, varios de á 50 y 25 peseta», cuatro 
monedas de oro de á 20 francos, sumando todo el importe 
1.08o pesetas; un alfiler de oro con 12 ó 13 brillantes, y con
tenia además el pasaporte v alguno» otros documentos del 
perjudicado D. Arsenio Loyal y cédula personal de D. Alfre 
do Loyal, habiendo tenido lugar el hecho el día 10 del achual 
y n< t*do la falta en el expresado día al bajar del tren mixto 
de las cinco de la tarde en la estación del ferrocarril de esta 
villa; y á fin de averiguar los autores del expresado hecho, 
he acordado en la significada causa que cualquiera persona 
qu« pueda d*r razón de los autores del mismo y de los obje
tos sustraídos lo pongan en conocimiento de este Juzgado, 
excita o do el celo de las Autoridades y Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial á fio de que se proceda á la busj 
ca de los rfecfcoa y á la detención, en su c*so, de la persona ó 
persooíts en cuyo poder se halKren los ifsctos expresados ai 
fueean sospechosas y no acreditaren su legítima adquisición, 
poniéfidos-í aquélla* y éstos é la disposición da este Jurgado.

Darío m  Tolosa á 17 de Agosto de 1895.=Fermín Garba- 
yo.=Por su mandado, Basilio Azcung. J —4910

TORRELAVEGA
D. Santiago Sánchez Cano, Juez accidental de instrucción 

del o > nido do Torrelavega.
H> go saber que «n el rollo de la causa que se siguió en 

6Bt* Juzgado sobre lesiones á Marcos Barquín contra Eusebio 
Sáinz Gutiérrez se dictó por la Sección primera de la A u
diencia provincial de Santander, con fecha 16 de Julio próxi
mo panado, auto, cuya parts disj:sitiva dice como sigue:

«Se declara rebelde al procesado Ensebio Sáinz Gutiérrez, 
y se suspende el juicio oral, archivándose los autos, y Be re
serva á la parte ofendida, por el delito que se persigue, la 
acción que la corresponda para la indemnización de per
juicios »

Y rn providencia de esta fecha he acordado expedir el 
pTeeente para su inserción en la Gaceta de Madrid, á fin de 
hacerlo saber al lesionado Marcos Barquín, cuyo actual para
dero se ignora.

Dada en Torrelavega á 19 de Agosto de 1895.=Santiago 
Sañudo y Cano.=Por su nundado, F. Fidel Ri&neho.

J —4881

D. Santiago Sañudo y Cano, Juez municipal de este té r
mino, en funciones del de in»troccíóri del partido.

Por el presenta se cita á Pedro Díaz Oeballos, cartero que 
faé en d  pueblo de Arenas, de este partido, para que en el 
término de diez días, contado» desde la inserción del presen
te en ísl Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á 
dec *rar en causa sobre sustitución de ua billete de 50 pese
ta s  por otro de 25 de un certificado dirigido á Doña Josefa 
Díaz Cueto; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 20 de Agosto de 1895.=Santiago 
Señado y Cano.=Por su mandado, el actuario, Marcelino 
García. J —4882

T0RT03A

D. José Valle jo, Juez de instrucción de Tortosa y su par
tido.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 
se L struye causa criminal á consecuencia de que catre Biete 
y ocho d* Ja m*ñana del día 16 de los corrientes, en la parti
da Campedró, término municipal de esta ciudad é inmediato 
ú la orilla izquierda del río Ebro, se encontró el cadáver de 
un hombre de cincuenta y cinco á cincuenta y siete años de 
edad, próximamente, su estatura un metro *70 centímetros, 
muy obeso, pelo y barba gris; vestía pantalón y chaleco de 
algodón á cuadros azules, calzoncillos y camisa de algodón 
blancos y una correa estrecha que le servía de cinturón, y al 
lado del cadáver se encontró una pistola de dos c»ñones, uno 
d# estos descargado, conteniendo una cápsula, y el otro con su 
proyectil; una blusa negra de algodón en buen estado, un par 
de alpargatas viejas pasadas con cinta negra, una servilleta 
grande con las iniciales F. C., un pañuelo negro para el cue
llo y una gorra con visera de la misma ropa, muy vieja, y  
ademts en el bolsillo derecho del chaleco se le encontraron 
otros dos proyectiles del calibre de la pistola, que dicho ca
dáver no ha podido ser identificado y se supone que poco 
antfS de ser encontrado se suicidó disparándose la pistola en 
la sien derecha.

En su virtud se ha acordado expedir los oportunos edictos 
anunciando el hallazgo de dicho cadáver por si alguna per
sona tiene noticia quién sea, lo ponga en conocimiento de 
este Juzgado por si puede conseguirse su identificación; ha
ciéndose presente además que en este Juzgado obran deposi
tadas las ropas que vestía dicho cadáver y las que se encon
traron á sus Inmediaciones.

Dado en Tortosa á 19 de Agosto de 1895.=José Vallejo.= 
Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. J —4937

TORRIJOS
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este p ar

tido.
Por el presente se hace saber á Ramón Fuenteseca Ulan do 

Rozos, natural de Santírso de Abrés, y á Rufino Barbero y  
£a»tre, natural de las Navas del Marqués, cuyo actual para
dero §e ignora, que en providencia de este día, dictada en 
causa por lesiones contra Tomás Barbero y González, se ha

mandado instruir á dicho sujetos del art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, para que en el término de diez días, 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , hagan uso del derecho que aquél les 
concede; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 21 de Agosto de 18P5.=Diego López 
Mo?a.=Por su mandado, Licenciado Jesús Riaño.

J J —4938

VALENCIA—SAN YICENTE
D. Joaquín Llansó y Jac*s, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita y llama á Encarnación Martí, cuyo 

domicilio y actual paradero »e ignora, á fin de que comparez
co ante 3a Sección primera de e*ta Audiencia provincial, Se
cretaría de D. José María Ramírez, el día 2 de Septiembre 
próximo, á las diez y media de la mañana, á declarar como 
testigo en el juicio oral que tendrá lugar de la causa seguida 
contra Alfonso Martínez Riquelme sobre hurto; bajo aperci 
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Valencia 19 de Agosto de 1895. =  Joaquín L lansó.=Por 
mandado de S. S., José Ros. J—4911

D, Joaquín Llansó Jacas, Juez de instrucción'del distrito 
de San Vicente de «Bta ciudad.

Por la presente Be llama á Francisco García Marco, de 
treinta y cuatro años, soltero, labrador, natural de Manuel 
(Valencia), hijo de Francisco y de Maria, domiciliado hace 
algún tiempo en esta ciudad, en la calle de Jurados, 7, terce
ro, para que dentro de diez dias comparezca anta este Juz
gado á responder de la cauta que contra el mismo y otro he 
infctruído por hurto; bajo apercibimiento si no comparece de 
pararle el perjuicio á que haya lugar y de ser declarado r e 
belde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, militares 
y judiciales, procedan á la busca y captura del indicado indi
viduo, poniéndole en su caso á mi disposición.

Valencia 20 de Agosto de 1895.=Joaquín Llansó.=E1 Es
cribano Secretario, Salvador Martínez. J—4912

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Msnuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de la ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita á Carmen de la Riva, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, así como su actual domicilio, que 
ha residido en es*a ciudad, calle de Gallegos, núm. 4, piso 
bajo, para que en término de diez días, á contar desde la in 
serción de este edicto en los Bolttinet oficiales de esta provin
cia y la de Barcelona y et la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en este Juzgado; bajo el apercibimiento que establece el 
número 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
á prestar declaración en diligencias sumarias que en el m is
mo se instruyen sobre hurto de un pañuelo y un reloj.

Valladolid 21 d» Agosto de 1895.=Manuel García Lóoez. 
Por mandado de S. S., Ildefonso Fernández. J — 4913

VIVERO
D. Agapito Soto Barro, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia é instrucción de Vivero.
Certifico que en sumario pendiente en este Juzgado sobre 

fdso testimonio, el Sr. Juez del partido, Doctor D. Clodomi
ro Meruéndano, ha acordado, en providencia fecha de ayer, 
se cite, b* jo apercibimiento de multa de 25 pesetas, al denun
ciado Manuel Suso, pordiosero y vecino de la parroquia de 
San Esteban de! Valle, para que dentro del término de quin
ce días, y á la hora de doce de la mañana, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sita en la cálle de Maído* 
nado, de eBta ciudad, al objeto de prestar declaración sin ju 
ramento.

Por la presente cédula cito al efecto, y bajo el apercibi
miento acordado, al insinuado Manuel Suso.

Viveio 18 de Agosto de 1895.=Agapito Soto. J—4914

NOTICIAS OFICÍALES

D irección  g en e ra l de C orreos y  T elég rafo s 

Ayer llovió en Bilbao y Soria.

O bserva to rio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día  1.® de Septiembre 
de 1895.

A f T n « 4  o s u p j s r a t ü í u
W * Humead del

tufe.». «.«x.,.' uueción in u o
■OIA* rrinetd* „  « « « « « « o __

? *l*ie4 * 1 4«l ci el «.
mllínatros »<««.

6 «afama.. 7(8 09 18 1 13 2 N E ... Brisa.. Despejado.
9 malaai. - t084oi 18 4 E Idem.. Idem.

12 del día.... 707*17 33 0 2G‘l S Idem.. Idem.
3 déla tarde 705*s8 34 8 20 6 S Idem . Casi despej.*
6 de la tarde 705 6̂  30*0 lft‘0.....O...... Id.lig. Idem.

ídelaaoche 703 92 26 8 16*0 N...... Calma Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.... 35*4
Idem mínima    17 4

Diferencia...........................................  18*0
Temperatura máxima al Sol á do* metros de la tie

r r a . . . . . .......................................................................  40*8
Idem id. dentro de un« esfera de cristal,   62 8

Diferencia............  *......... 22 0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable  47 0
Idem mínima id  13 4

Diferencia........................................... 33*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).............................................  272
Oscilación barométrica, id. (milímetros)......... 4‘1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche..........................................„ — 3‘1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)...  ..........................................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma~ 
drid sobr* el estado atmosférico en varios puntos de la 
P enínsula , á las nueve de la m añana , y $n Francia 4 
Ita lia  á las siete, el día 1 0 de Septiembre de ,

Altara Taupara- 
karoaiét ic* i*r» I* m t

* •* en grados ci^B * , &****•LOCALIDADES ta l  ñivo? e“ «ratt08 M  M
áal liar en eenttai- asi «im ., 4* la laar.
Mílímatroi. nales, viente, vítate

S.Sebastián. 76i‘5 23 4 NO... Viento. Casi desp.® Tranq®
Bilbao  763*4 2¿‘0 O......... Brisa. . Brumoso &
Oviedo  763‘0 18*2 S E .... Calma.. Cubierto... n
Coruña (7 h.) ^
Santiago.. . .
Orense  762‘4 20'6 O......... Idem... Despejado i »
Yigo.............  764kl 24*0 O  Viento. Cubierto... Tranq.®

Oporto  763*2 18*3 N O ... Calma.. Id e m ... . .  Idem.
Lisboa (8 h.).
Badajoz  7637 30‘0 O Idem... Despejado »

S.Fern. (7h.) 762 6 22*9 E. B.Mig.* Idem ...... Tranq.*
Sevilla.........
Málaga  763*7 24‘2 S E .. .  Viento. Poconub.® Idem.
G ranada.... 759*8 24‘5 O Calma, Despejado »

Alicante.......
Murcia  764*9 22 8 SO  Idem .. Despejado »
V alencia.... 765*0 25 8 SE. . .  Idem... Casi desp.® »
Palma  764*2 26*6 S  «dem... Despejado, Tranq.*
Barcelona.... 763 2 27‘4 SSO.. Idem.,. Id em ...... ídem.

le rue l   763*9 23*0 E Idem .. Idem  »
Zaragoza.... 762*2 25*0 S E .. .  Idem .. Idem ..... »
Soria  763*1 25 8 N E ... Idem .. Idem   »
Burgos  759*0 25*0 S O .., Idem .. Ídem  »
León.............
Valladolid... 760 9 28*0 SO .... Idem... Idem ...... »
Salamanca., 762*9 3ü*2 N O ,.. Idem... Idem ... »
Segovia  759*2 29*0 SE. . .  B.Mig.* Idem  »

Madrid  761*9 27 2 E  B risa.. íd e m .. . . .  »
Escorial  762*0 24*4 N E ... Calma. Idem    *
Ciudad Real. 762 3 27*6 N E ... Idem... Idem ...... »
Albacete..... 763*1 24 2 SE. .. Idem... Idem. . . . .  »

P arís .  766*4 113 N  Idem... íd e m .. . .  »
Gris-Nez»,. .  764 8 . 13 6 OSO.. Idem .. Brumoso». Tranq.®
S i Mathien.. 768 0 16*2 ENE.. Brisa... Casi desp.® Idem.
Isla d ‘A ix ... 7632 16 8 ENE.. B.* fte ídem  . Idem.
B iarritz...... 761*1 20 o » Calma.. Brumoso.. Idem.
Clermont.... 765*4 13*0 O  Idem. Nuboso..., »
P erp itán .... 763*6 19*3 N O ... Idem... Brumoso.. »
Sicie  764‘1 20‘2 E Brisa. . Nebuloso.. Tranq.®
N iza... . . . . .  764*2 20*1 » Calma.. Casi desp ° Idem.

Roma.  763*6 26*5 N B.* íig.* Despejado. »
Liorna...... ,  765*1 22‘8 NO.... Calma. Cubierto, | »
Palerm o.....
Gagliari  765*5 26*4 SSE.. B.* fte. Despejado »

Form an p a r te  de e s te  número de la  G a c e ta  los p lie 
gos 4 5  y  4 6  de las sentencias de la  S a la  de lo c iv il del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II, y  los  
pliegos 12 y  i 3 de la s sentencias del Consejo d e  E s t a d o ,  
correspondientes a l tomo VII.

ANUNCIOS

A DMINISTRA.CIÓN DE LA. GACETA BE MADRID.—  
Las redamaciones d® ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado d© recibir los suscritoresi, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, d® ocho días m  provin
cias, un mes para los uuseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de tuto® plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —I

CENSO DE LAS AGUAS MINERO MKDIHIN^LES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición o f i c i a l — *3$ ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d a  M a d r id  á p e s e ta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Esteban, Rey de H ungría , y  San A nto lín , m á r tir . 

Cuarenta horas en la parroquia de San Sebastián.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
(Día de moda).—Carmen.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Butaca, una peseta.
Entrada al jardín y teatro, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y

media.—El domador de leones.—Teatro Nacional.—El cabo 
primero.—El testarudo.

TEATRO ESLAVA.—k. las echo y tres cuartos.— se-
ñor Barón  — La Czarina.—El Cura del regimiento. — El 
tambor de Granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Gran función, en 
la que tomarán parte Mr. Almari Owrieu; los clowus chino*; 
la Bella Madrileña; la pantomima cómica «Los Albañiles», y 
«La Cenicienta».

Sillas, 1*50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve —Gran fun

ción, en la que tomará parte la Bella Chiquita; Mr. Rapolí; 
Mr. Eseko y los principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1*50 pesetas.


